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Decreto N9 8.911 del 2 'de ¡Julio 'de 1957
Arfe ll9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrí, 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos

Arfe 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago déi importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas^

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re» 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pagod

Arfe 15° — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento-

Art. 189 —• VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importó abonado por publicaciones, sus. 
cripcíones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicad© a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se fe provea diaria, 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, ©1 que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. 
cía al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias) ri

| DECRETO 9061/63, Modificatorio del DE<CRETO 8911/57
DE SOCIEDA.

DES se estableces. las siguientes disposiciones: 10 días 
tridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 

interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción, 
los efectos de la confección de las pruebas de balances 
sociedades, las mismas deberán efectuar i.n depósito de

Para la publicación de BALANCES

tridos a la Imprenta de la Cárcel para la < 
pruebas respectivas; 5 días corridos a lo¿

coa 
las

de 
ga.

rantía por $ 2.000.00 (DOS MILPESOS M/N DE C,L,- 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, [esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
to por la prueba ejecutada^

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten, 
ción al 
da del 
salida8

público comienza media hora después d® la 
personal y termina, una hora y media antes

TARIFAS GENERALES

Decreto W 3433 d4 22 de Mayo de 1904
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DED PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 5888—
SALTA, 30 de Octubre de 1964.—
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública. 
Expe di en tí N,J G934|64.—
VISTAS las presentes actuación-.>6 que "stán 

relacionadas con el contrato ce’cbraxlo entre la’ 
Dírec. de Aeronáutica Provincial y los propieta 
rios de Aei'Otalleles Salta, para el mantonimien 
to de aviones pertenecientes a la repartición ci 
tada precedentemente y atento 1° imo iñudo 
por el Tribunal d,e Cuentas de la Prov neia a 
fS- 18 y Dirección General de Compras y Sumi
nistros a fs. 20 de estos obrados,

El’Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9.— Apruébase el contrato Ccl< b a- 
do .entre la DIRECCION DE AERONAUTICA 
PROVINCIAL y los propietarios de AEROTA- 
LLERES SxALTA, cuyo texto se transcribe a 
continuación:
“CONTRATO.— Entre la Direcc’’ón do Ae

ronáutica Provincial de Sa ta, representada por 
Su Director señor DANIEL TOMAS líEARNE, 
por una parte y los señores JOSE RODOL
FO OGARA y EMILIO JURI en su carácter 
de pTopreiarios d.e Aerotal eres “SALTA.’’ por 
otra, se convienen en celebrar el p’csCnt-j con- 
t ato con las siguientes cláusulas:
ARTICULO l9— Los señores OGARA y .IN

RI, propietarios de Aerotalleres “SALTA’’ en 
su carácter de Mecánicos ds Maníeninút n-o de 
Primera Clase, Licentia N9 190 y 1150 "ese: e- 
tivamente, las que de acuerdo al Régimen de 
Licencias y Habilitaciones de la Dirección Na
cional do Aviación Civi} los acredita para -< a- 
lizar '£1 mantenimiento y reparac’onc^ nume
res en los aviones do propiedad de la Dr ro
ción de Aeronáutica, toman a su ca:go tales

tar.eas y Se comprometen a mantener en per
fectas condiciones de vuelo, todas las aerona
ves de la Dirección de Aeronáutica y -en un to
do de aCuerdo a las especificaciones 3' normas 
que en la materia dicta la Dirección Nacional 
de Aviación Civil y la Dirección General d-.-I 
Material Aeronáutico por intermedio de sus 
normas respectivas.—
ARTICULO 29.— Queda perfectamente es

tablecido, que fla prestación de servicios será 
por mano de obra únicamente y en lo que re
itere a mantenimiento.—
ARTICULO 39— La Dirección de Aeronáu

tica Provincial abonará per este servicio men
sual los siguientes valores: Por cada avión 
Cessna 180, la suma de CUATRO MIL.OCHO
CIENTOS PESOS (54.800.00): Por avión bi
motor Piper ApaChe la suma de SIETE Milu 
PESOS ($7.000.00) moneda nacional.
Para las nuevas máquinas que la Dirección de 
Aeronáutica incorpore al servicio, se fijará. de 
común acuerdo el precio del mismo en base 
a los estipulados anteriormente.
ARTICULO 49.— El precio del mantenimien

to establecido en el artículo anterior es toman
do en cuenta los salarios, jornales y Leyes So
ciales Vigentes a la fecha, en consecuencia 
cualquier aumento de salarios, jornales y Le
yes Sociales serán reconocidos por la Direc
ción de Aeronáutica Provincial, en forma pro- 
pornional y de común acuerdo entre tas par
tes contratantes-
ARTICULO 59.— Cuando algunas o tedas 

las aeronaves estuvieran fuera de servicio por 
accidente, reparación mayor o por cualquier 
causa, los prestatarios del servicio de mante
nimiento no percibirán la asignación a. que se 
refiere el artículo tercero-
ARTICULO 69.— Déjase expresamente en

tendido que loS prestatarios del servicio se re
conocen como únicos y directos responsables 
por sí mismos y por el personal que utilicen 
para los trabajos a realizar en los aviones de 
la Dirección de Aeronáutica, tanto en jovia
les, Leyes Sociales, Accidentes de Trab Jos, 
Indemnizaciones, etC-, etc., quedando tanto la 
Dirección de Aeronáutica, como todo su per

225

I

225 al 227

I

i

í
I

sonal, totalmente desobligado de [cualquier si
tuación promovidí, por este concepto.
ARTICULO 79.-- El presente contrato ten

drá duración por un ANO, a contar del PRI
MERO de noviembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro, proirogable por un año más, de
común acuerdo <e las partes, siempre q.ie no
fuera denunciado con dos meses de anticipa-
ción a su vencimiento, por cualquiera de c'l.i: 
ARTICULO 89-

y para constancia, se firma fijes ejemplares 
de un mismo tenor _ _o„
los seis días del i 
cientos sesenta y cuatro.

— En prueba de conformidad 
Se firma tres ejemplares 

_zr é igual efeCw, en Salta a 
mfs de octubre’ de mil nove-

Fdo. JOSE RODOLFO
Fdo EMILIO JURI-
Fdo. DANIEL TOMAS

OGA^vA.—

heaiIne — Direc
tor Aeronáutica Provincial”.-!-
ATtículo 29.— El gasto que desmande el cum

plimiento del presente, se imputará a la par
tida Correspondiente del presupuesto de la Di
rección Genera de Aeronáutica Povinbial, vi
gente-

Avt. 3*. Comuniqúese, publiques#, insér
tese en el Registro Oficial y archives.

Dr. Ricardo Joaquín Durancí 
Dr. Guillermo! Villegas 

JSS COPIA: I I
éLIíqm©! Ango! Felnse (h)

Oficial 2 9 - Minist. do Gob. J. ó I. Pflbltea

DECRETO N
SALTA, 14 
M ¡alisten o
Expediente
VISTAS les presentes actuaciones c-n ia; 

cuales la Comisión Provincijal PiO‘ccto"a d- 
Bibliotecas se licita aprobación de ¡a Rc-woli 
N? 23 de fecha 23—XII—64, ¡mediante la ___
se otorgan sibsidios a bibliotecas adheridas a 
dicha. Cümis
Decreto N9 
taduría Gene 
tos obrados,

l’ 6900.—
de Enero de 19p5.—•
le Gobierno, J.| é I. Pública
N9 5006)65.— I

i Provincija] 
aprobación

-S

.uc'.ón.

ón, y atento m proscripto «.: 
5829]56 y lo informado por ( 
ral de la Provincia a fs. 4 d?



de SE-

$ 70.000.000

para el 
Casino;

Art. 3?.— Dése cuenta oportunamente a la 
HH. CC. Legislativas.—

TOTAL DE GASTOS: .... $ 37.249.020

CREDITO ANUA
Parcial Pcpall.
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I. FúWUa

y o. Públicas

Banco de

a) Propios ? 70.000.000

20.000

traslado de la presente Resolución

Item 1 — Gastos "en Personal
a) SUELDOS 20.484.0

146

Remun.
Mens.

&& COPlAi
Miguel Angel Faijíca (h) 

OLüUl PilUQ- MlnUL de Qob.

asigne”;
cumplimiento a dicha 
es de interés del Go- 
plazo, puesto) que el

rama casino crea un’a

Dr. Güilísimo

DECRETO N9 7055
Ministerio de ^Economía, F. 
Salka, Enero 25 de 1965.
VISTO que la Presidencia del

Asistencia Social, eleva para su 
el) proyecto de presupuesto co- 
a su Departamento de Casino 
•de dar cumplimiento a disposi-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

El Gobernador de la Provino ¡a 
DECRETA

tida Correspondiente de la Bibloteca Provin
cial “Dr. Victorino de la Plaza”, presupuesto 
vigente—

Art. 89,
te^e en el

J. V. González; Juan B. Albor di de 
Gral- Güemes de Campo Quijano;
F Sarmiento de Gral. Güemes; In'.- 
Humanidades de Salta; Presidente 

Francisco

Otros Recursos: $

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Vi Ileo fia

Producido conce-
ciones: ........... $ 120.000

1— Total de Recursos Estimados: 
Producido explo
tación Casino: $ 69.860.000

BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL — DEPARTAMENTO DE CASINO

Partida
Pe pal. Pare.

§
$
$
5

$

?
estas t”es hi- 
subsidio ante

sa atención

Cía- N?
se Categoría o Concepto Carg.

Artículo l9.— Apruébase la Resolución N? 
23 de fecha 23 de Diciembre de 1964, dictada 
por la Comisión Provincial Protectora de Bi
bliotecas, cuyo texto dice:

Salta, 23 de Diciembre de 1964— RESOLU
CION N<? 23. COMISION PROVINCIAL PRO
TECTORA DE BIBLIOTECAS.— Visto que 
con fecha 31 de Octubre del año en curso ha 
finalizado el Ejerc. 1963|64, y estando por lo 
Consígnente en vigencia el que corresponde al 
Ejerc. actual 1964(65, y de acuerdo a lo inser
to en el Reglamento Decreto 5829(56 la COMI
SION PROVINCIAL PROTECTORA DE BI
BLIOTECAS POPULARES, RESUELVE: 
1?.— Reconocer para eíl período 196-1(65 los suh- 
sidos otorgados Oportunamente a las siguientes 
bibliotecas: Municipal de Guachipas; José Her
nández de Salta; Municipal de Chicoana; Po
pular de 
Tartagal; 
Domingo 
ti tuto de 
Sarmiento de Rosario de Lerma;
Alsina de La Merced; Campo Caseros de Sal
ta; Popular le Cerrillos; J. M. Gorritti de A- 
nimaná; Adolfo Güemes de Gral. Mosconi; Ber- 
nardino Rivadavia de Campo Santo; Benita 
Campos de Salta.— Reconoce? asimismo para 
el período 1964(65 el beneficio otorgado a la 
secretaria de la Comisión Provincial Protec
tora (Dec. 11742(60)
BIBLIOTECA SUBSIDIO ] 

Municipal de Guachipas 
José Hernández de Salta 
Municipal de Chicoana 
Popular de J- V. González 
.1. B. Alberdi de Tartagal 
Gral- Güemes de Campo Quijano 
D. F. Sarmiento de Gral- Güemes 
Inst. de Humanid. de Salta 
Pte. Sarmiento de R. de Lerma 
Feo. Alsina de La Merced 
Popular de Cerrillos 
Juana M. Gorritti de Animaná 
Adolfo Güemes de Gral. Mosconi 
B. Rivadavia de Campo Santo 
Benita CampQs de Salta 
Secr. Com. Prov. Protectora

(1), (2) y (3).— Respecto a 
bliotecas se continuará con el 
rior, ya que las encargadas de 
son personas rentadas que no desempeñan o- 
tra función dentro del establetimento escolar.

No habiéndose incrementado en el ac
tual Presupuesto la partida correspondiente 

este parcial, se suspenden nuevamente los 
para compra de libros, con el solo 
poder aumentar merecidamente los 
personales a quienes trabajan en

MENSUAL
$
$
$
$
?
$
5

1.000.—
1.000.—
1.000.—
1.000.—
1.000.—
1 .000.—
1.000.—

550. —(1
1.000 —
1.000.—
1.000.—

500.--(2
1.000.—
1.000.—

500.—(3
2.000.—

a 
subsidios 
objeto de 
beneficios 
•ellas.
3?.— Dar ___
a las autoridades de 'las bibliotecas interesadas 
y al Ministerio de Gobierno, para el trámite 
contable y la aprobación que corresponda. 
Fdo. MARIA CRISTINA D. DE NOVOA DAL
LAN — Secretaria Biblioteca Provincial.
Fdo. HAYDEE T. DE SANZ — Directora Bi
blioteca Provincial.—•

Fdo. PTOf. CARLOS POMPILIO GUZMAN Pre
sidente Consejo General Educación Salta — 
Fdo. WASHINGTON SIMPSON CASTRO — 
Director General de Turismo-—

Artículo 2’.— El gasto que demande el cum
plimiento del presente, se imputará a la par-

Partidas Individuales
Partidas Globales

— Comuniqúese, publíquese, insér. 
Registro Oficial y archívese.

Préstamos y 
consideración 
rre-spondiente 
a los efectos
ciones de la Ley N9 3891, por la que se crea 
el Centro de Turismo y Casino; y 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 8? de la mentada ley fa- 

cuita al Poder Ejecutivo para autorizar al 
citado Banco “a explotar la rama casino en 
cualquier lugar que le
Que para poder dar 

disposición legal, —que 
bierno hacerlo a breve 
funcionamiento de la 
fuente de trabajo y de recursos con fines de 
beneficio público—, es indispensable dotar pre 
viamente a la institución administradora del 
correspondiente cuerpo presupuestario 
mantenimiento -de su Departamento de
Por ello,

Arlícu’.o l9 — Estímase en la suma 
TENTA MILLONES DE PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 70.000,000,— m|n.) el cálculo de re 
cursos del BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS 
TENCIA SOCIAL para el funcionamiento de 
su Departamento de Casino durante el período 
comprendido entrej el 1? de enero y el 31 de 
octubre del año en curso, según la discri
minación siguiente: 
I — En efectivo

Art. 2 9.— Fíjase en la suma de TREINTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUA
RENTA Y NUEVE MIL VEINTE PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 37.249.020 m[n.) el pre 
supuesto de gastos d'el Departamento d-e Ca
sino para el período comprendido entre el V 
de Enero y¡ el 31 de Octubre del año en curso 
de acuerdo al detalle consignado- en planillas 
anexas, que responde al siguiente resumen: 
ITEM I — Gastos en Personal . $ 27.669.020. 
ITEM II — Otros Gastos 9.580.000

17.484.000
3.000.000
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PERSONAL ADMINISTRATIVO 
y TECNICO

1 Partiuas Individuales 23 2.785.000

Tenedor de Libros 1 13.700 137.000
Encg-úo. de Tesorería 1 13.700 137.000
..uxxjar de Contaduría 3 12.000 360.000
xkuxuiar de Tesorería 2 12.000 240.000
Kcconta-dores -x 12.,0OO 480.000
Jda de Vigilancia 1 13.200 132.000
2' Jete de Vigilancia 1 12.b00 126.000
Auxiliar de Vigilancia b lx.500 600.000
Médico 1 15.700 157.000
Enfermero 2 10.300 206.000
Jefe Control de Mesas 1 12.000 120.000
PERSONAL OBRERO Y 
DE MAESTRANZA 
Partidas Individuales

206.OOt

1 2 206.000

Electricista
Carpintero
PERSONAL DE SERVICIO 
Partidas Individuales

10.300
10.300

103.000
103.000

18

12.840.0

3.000.

3.932.c)

3.932.000Partidas Globales2

3.253 020

2.740 920

100
TOTAL ITEM 1

Concepto

3.

6.

000
000
000
000
000

1
2
3
4

BONIFICACIONES Y 
SUPLEMENTOS

100
1.757 
1.500

75
500

1 Caja de Jubilaciones y Pens. 
Instituto Pcial. d'e Seguros

Antigüedad.
Sueldo Anual Complementarlo- 
Salario Familiar
Suplemento p[cargo y títulos
Suplemento p|hs. extraords.

APORTE PATRONAL
Partidas Globales

DEPARTAMENTO DE CASI
CREDITO ANUAL 

Parcial Total

a} BANCO DE PRESTAMOS Yv ASISTENCIA SOCIAL 
PARTIDA ""

Pcpal. Pare.

$ 277.66

1.653.00

á)l

1.653.000

i Mayordomo 1 ^■2.000 120.000
Ordenanza 4 1.300 372.000

■. < Sereno 3 ".300 279.000
Peón de Limpieza 4 ..820 352.800

■ 1 Escobita 4 i. 820 352.000
Personal de Baño 2 .820 176.400

i PERSONAL DE SALAS
DE JUEGOS

1 Partidas Individuales 103 12.840.000

Jefe Gral. de Juego 1 G00 180.000
Jefe de Sala 3 560 504.000
Jefe de Sector 4 530 636.000
Inspector 9 490 1.323.000
Jefe de Mesa 12 430 1.548.000
Pagador de 1Q 9 410 1.107.000
Pagador de 2? 17 390 1.989.000
Tallador 11 380 1.254.000
Ayudante 24 380 . 2.736.000
Cambista 6 380 ■ 684.000
Caj.ro Caja Pública 2 410 246.000
Cajero de Converción 2 470 282.000
Ci.ind'rero •390 114.000
Encg-d'o. Cabina de Turno 1- 410 123.000
Auxi iar Cabina He Turno 1 390 114.000
Partidas Globales
Personal transitorio pjhoras 3.000.000

12
14
15
17
20

Item 2 —Otros Gastos
GASTOS GENERALES

Alquiler de Inmuebles 
Combustibles y Lubricantes 
Comunicaciones
Conservación de Inmbles. y Obras 
Conservación de Instalaciones
Conservación de Moblaje y Artf¡ 
Conserv. de Maq., Mot. y Herr. 
Conservaciones Varias
Energía Eléctrica
Est., coms. o misiones oficiales 
Gastos de Cortesía y Homenaje

2'. Í00.000
' 25.000
25.000
50.000
50.000
50.000
25.000
10.000
700.000
75.000
75.000
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Total Item 2

23 Gastos Generales 200.000
26 Impuestos y tasas 50.000
27 Limpieza y Desinfección 50.000
30 Propaganda y Publicidad 2.000.000
35 Seguro Accidte. de Trabajo '50.000
37 Servicio desayuno y merienda 60.000
39 Utiles, Libros 700.000
40 Viáticos y Mobilidad 200.000

b)l INVERSIONES Y RESERVAS 3.085.000
1 Adquisiciones Varias 30.000
4 Elementos pjbibliotecas y museos 30.000
6 Instalaciones Varías 50.000
9 Inst. p|comunic. y segur. 200.000

10 Máquinas -de Oficina 200.000^
12 Máquina^ y aparatos de limpieza 100.000
16 Menaje 25.000
17 Moblaje, artefactos y tapicería 150.000
22 Automotores, su adquisición 

Adquisición de elementos y equi 
pos de juegos

800.000

1.50Ó.000

$ 9.580.000

ES COPIA: 
Santiago Fé?i< Alonso Herrar©
Jef© de Despacho del Miniad. da E.F. y O.P.

DECRETO N9 7056
Ministerio de Economía, F. y O« Públicas
Salta, Enero 25 de 1965..
Expediente N9 127— 1965.
Visto que la Dirección General de Compras 

y Suministros solicita 1-a respectiva autoriza
ción para convocad a licitación pública para 
proveer con urgencia de medicamentos con des 
tino 'al Hospital del Milagro d‘e esta Capital.

El Gobernador de la Proviiaoía 
SECRETA

Art. I9.— Autorízase a laj Dirección Gene
ral de Compras y Suministros a llamar a li
citación- pública para la provisión de medica
mentos hasta un monto de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS „ ( $ 6.500.000.—) 
MONEDA NACIONAL, de. acuerdo a disposicio 
nes reglamentarias sobre la materia.—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, Inser
tes© en ej Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floreneio Elias

ES COPIA;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jef© de Despacho del Minist. -de E.F y O.P.

DECRETO N? 7057
Ministerio de IEcorvo mí a, F. y O. Públicas 
Salta, Enero 25 de 1965..
VISTO Y CONSIDERANDO:
Que conforme al artículo 117 del Código Fis 

cal, se han iniciado en el corriente año las 
tareas de revalúo en todo el territorio de la 
Provincia, debiendo aplicarse sobre las nue- 
cuvas valuaciones el impuesto respectivo, aún 
cu’ando no se hayan concluido las tareas per
tinentes, a partir de enero de 1965;
Por ello, y atento a lo dictaminado por el 

señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de & ProviBoia 
QBCRETA

Art. I9.— La Dirección General de Rentas 
de la Provincia cobrará el Impuesto Inmobi
liario por el año 1965 y subsiguientes, en su 
caso, conforme a las valuaciones fiscales vi
gentes, pero SUJETAS A REAJUSTE, con
forme surja del relevalúo general oue se está 
realizando.—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, inser
tase en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
íng. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alense Herbero

Jefe da Despacho del Minist. de E.F y O.P.

DECRETO N9 7058
Ministerio de Asistencia Social y Salud P.
Salta, Enero 25 de 1965..
Memorándum n9 1 del Dpto. de Lucha An

tituberculosa.

Visto la designación solicitada por la Direc
ción del Departamento de Luch’a Antitubercu 
losa, a\ favor del Dr. MIGUEL PISCHIK, en 
el cargo de Médico Coordinador del citado De 
parlamento, a los efectos de realizar la Cam- • 
paña de Lucha Antituberculosa en el interior 
de la Provincia, quién tendrá a su cargo el 
equipo móvil abreugráfico;

Por ello, atento a lo informado por el De
partamento de Personal y Sueldos,

g| GebornftdoP do Ib Provincia 
QBCRETA

Art. I9.— Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones al Dr. 
MIGUEL PISCHIK L.E. N9 6.488.295, en la 
categoría de Médico Coord'in’ador del Departa
mento de Lucha Antituberculosa, en cargo va
cante existente del Inciso 3.—

Art. 2°.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im
putará al : ANEXO E— Inciso 3— Item 1'— 
Principal a) 1— Parcial 1— Ejercicio 1964165.
Art. 2’. — Comuniques», publíquese,

Use en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Lina ©lartehl do

leía d© Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO N9 7059
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud P-
Salta, Enero 25 de 1965..

Expediente N9 40.707|64 (2).
Visto la renuncia presentada por el señor 

Ju’an Virgilio Pasteris, al cargo de Farmacéu
tico Concurrente en carácter “ad—honorem” del 
Departamento de Maternidad e Infancia;

Por ello, atento a lo manifestado a fs. 5 
y a lo informado por el Departamento de Per 
sonal del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública;

Eí Gobernador sSo la Provincia 
DECRETA

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JUAN VIRGILIO PASTERIS, al 
cargo de Farmacéutico Concurrente en carácter
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“ad—honorem” •dependiente del Departamento 
de Maternidad- e Infancia, a partir de la fecha 
del presente Decreto.—

Art. 2’. -— Comuniqúese, publíquese, inser
tes© en e¡ Registro Oficial y Archívese.

Op. Ricardo Joaquín Durand
Di?. Danton Julio Cermesonj

ES COPIA;
Lina BiancM do Lópes

Jefa de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

que ésta a su vez lo haga efectivo a 
neficiario.

Art. 49 — Resérvense las presentes 
ciones en 
cía, hasta 
rios p'ara

su be-

actua- 
Frovin- 
necesa-

Contaduría General de la 
tanto se arbitren los fondos 
su cancelación.
—» Comuniqúese, publiques^, itísér- 

en el Qílclal y aiehívcS-».

DECRETO N9 7060
Múnisteri-o da Asuntos Sociales y Saiud P- 
Salta, Enero 25 de 1965-
Memorándum N9 381 de Secretaría Privada.
Visto la designación solicitada a favor -del 

Dr. JULIO ANA, como Médico Zonal Interino 
de l'a localidad de Coronel Moldes, mientras 
el titular, Dr. Boris AkuloV se encuentre en 
uso de licencia por enfermedad;
Atento a lo informado por el Departamento 

de Personal y Sueldos del Ministerio del rubro,

Dr. Ricardo Joaquín Du^sind 
Dr.

ES COPIA:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho

Danzón Julio Cernes© ni

Lópes
do Asunto® y S. Pública

DECRETO N- 7062
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

Salta, 25 de Enero de 1965.
Memorándum N9 385 de Secretaría de Coor
dinación.
VISTO que por Decreto 

confirmado 
vincial del

al Personal de 
Trabajo;

N'A 6657(64. se ha
la Dirección Pro-

Ef Gobernador d@ ía Pravinoia 
DECRETA

Art. I9.— Desígnase, con carácter interino, 
al Dr. JULIO ANA L.E. -N9 6.498.350, como 
Médico Zonal en la localidad de Coronel Mol- 
ces, a partir del día l9 de febrero del año en 
curso y mientras dure la ausencia de su titular 
Dr. Boris Akulov que -se encuentra en uso de 
licencia por enfermedad (quién goza en la ac
tualidad del 50 % del sueldo por haber exce
dido dos años) debiendo en consecuencia, a 
partir de la misma fecha cesar en sus funcio
nes el Dr. Felipe Tilca que fuera design’ado 
interinamente por Dto. n9 4858 -de fecha 28— 
8—64 en reemplazo del Dr. Akulov. —

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo -dispuesto precedentemente, se im
putará al Anexo E—Inciso 2—Item 1—Princi
pal a)l—Parcial 2(1 del Presupuesto en vigen
cia.—

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese ’ii-sér^ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duraud 
Dr.

ES COPIA:
Lina Blanchl de

Jefe de Despacho

Dan&sn Juli© CcrmQsoni

López
d© Asuntos S. y B. Pábilos

D'ECRETO N9 7061.—
Salta, Enero 25 de 1965.

..Ministerio de Asuntos Sociales] y Salud P.
Expedente -N-' 39.896,64 (2)
Visto la nota cursada por el señor SEBAS

TIAN LOPEZ, mediante la cual solicita el pa
go de los alquileres correspondientes al inmue- 

• o e de su propi dad que ocupa el Puesto 
niiarlo do San Rafa-cl — Departamento de 
Carlos —,duranue el período comprendido 
tre el 1—11—63 y el 31—10—64, inclusive;
Teniendo en cuenta lo informado por Direc

ción del Interior a, fs. 7 y lo manifestado por 
Direcc.ón 'd'e Administración del Ministerio 
rubro.

Sa-
San
en-

del

Gebcrnader do Ja P¡rev?n&lí3
P & C R g T A

in- 
ubicado en la localidad de San Rafael 

—Departamento de San Car.os— par'a -el fun- 
c-onamicntu de un Puesto Sanitario de pro- 
pi.dad del señor SEBASTIAN LOPEZ, -duran
te el lapso comprendido entre el l9 de noviem- 
biv del año 1963 y el 31 -de oc.’ubre de 1964, in
clusive.

Art. 2,? — 1<. conócensc los a’quilc-res deven
gados por la ocupación del inmueble-a que -se 
refiere el artículo anterior y durante el lapso 
en él mencionado a razón de ? 500.— m|n. 
(quinientos pesos moneda nacional), mt*nsua-

l'<— Apruébase ia ocupación del

DECRETO IM9 7064. 
Minie’be rio

Salta, 25 de Enero do
Expediente W? 44.092(64.
VISTO el Decreto N9 ( 

del año; en curso, 
cimiento de servicios prestados 
Eduardo Moisés en la categoría de Médi 
Guardia del Policlínico Regional de Salta 
Bernardo’’ y la -designad 
rácter interino en dicha 
l9 de enero del corriente 
la ausencia del titular, 
Faz lo; y,
Teniendo en cuenta 1c

de Asuntos Sociales y S. ¡Publica
1965.

6892 del 14 de enero 
relacionado con el recono- 

*1 Dr.
co de 

. “San
>n ca-

por e

:ón del mismo 
categoría, a paríir del 

; año y mientras duro
Dr. Renato J. María

fs. 7 
neldos

manifestado a 
por el Departamento de Personal y Si 

en el sentido de qued'el Ministerio del rubro,
se deje debidamente establecido la imputación 
pertinente ’al citado decreto;
Por ello,

^©bernado? ds fe PfovSfj®!^
D E ©

Artículo 
cid o que 
erogación 
emanado -del Ministerio 
Salud Pública con fecha 14 de enero de 1965, 
es la siguiente: Anexo 
Principal a)l— 1

l9 — Déjase 
la imputación 
que- demande

debidamente estable- 
correspondiente a la. 
el Decreto N’ 6892, 

de Asuntos Sociales y

señor LUCAS 
en el mismo y

Teniendo
FILIPOVICH ha sido omitido 
siendo necesario regu’arizar tal situación;
Por ello, atento a lo manifestado en Memo

rándum N9 
tamento de

en cuenta que el

385 y lo informado por el Depar- 
Personal y Sueldos,

ES Gobernador d® Pfovísíqía 
D 1 C R E T A

l9 — Confírmase a partir del l9 de 
de 1964, al señor LUCAS FILIPO- 
la categoría de Auxiliar 29— Perso-

Artículo 
noviembre 
VICH, en 
nal Obrero y de Maestranza (chófer) -d'e la
Dirección Provincial del Trabajo;
imputarse esta erogación al Anexo E— 
16— Item 1— Principal a) 2— Parcial 1 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, 
tose en ®1 Registro Oficial y archívese.

debiendo
Inciso
■de la

Dr. Ricard® Joaquín Durand 
Dr. Dantan Julio Cermosoni 

ES COPIA: 
Lina ©jarichi d© Lópes

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N* 7063
Ministerio de Asuntos Sociales y 

-Sajía, 25 de Enero de 1965. 
Memorándum N9 377 de Secraí. de 
y Expíe. ¡M9 44.202(65.

S. Pública

Coordmac.

VISTO el contenido del Memorándum N9 377 
de Secretaría de 
informado 
y Sueldos

Coordinación! y atento a Jo 
por el Departamento de Personal 
del Ministerio del rubro,

m á® l@ Frsvinel®
D gx C R T A

1’ — Trasládase, con; carácter de 
partir de la fecha del presente de-

Artículo 
ascenso, a 
creto, ’al señor SANTOS LIBORIO ESCALAN
TE actual Auxiliar 49— Personal Obrero y de 
Maestranza del Policlínico Regional de Salta 
“San Bernardo”, a la Dirección del Inciso 2 
para revistar en la categoría de¡ Auxiliar 29 
Personal Obrero y -de Maestranza, en cargo 
vacante existente en el Presupuesto de la ci
tada Repartición, por su competencia y efi
ciencia, conducta y disciplina, 
asistencia y 
N9 3957(64).

antigüedad y 
puntualidad (artículo 11” de la Ley

Art. 29 — 
miento de

El gasto que demande el cumpli- 
lo ‘cbspuesr.o precedentemente se 

atenderá, con- imputación al Anexo E— 
2— Item 1— Principal a) 2 —Parcial 1 
elcio 1964(1965).

Art. 2’. -— Comuniques©, publíquese, 
tes© en el Registro Oficial y Archívese

Inciso 
(Ejer-

Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Parcial 2/1— Ejercicio 1964(65.

Art. 2«. — Comuniques©, publíquese, 
tes© ©1 Registro Oficial y Archívese

Dr. Ricard© Josquín Dur^nd
Dr. Danáon Julio Cormesjonj

C2H COPIA:
Lhm Blenahá d®

Jefa de Despacho de ¿ suatos S. y S. Pública

DECRETO M9 7G65.
Ministerio de Asuntos

Salta, 25 -de Enero ce 1965.
Expediente N9 43.572|(
VISTO el reconocimi 

fado a favor del Dr. Nicolás Juan Genthle Pres 
ti, por el lapso c-omprs 
d-e setiembre del año 
•d'e Médico de -Guardia 
Maternidad e Infancia;

Sociales y S. Pública

H (3)
i mto de servicios solici-

■andido entre el : 
opdo. y en la c

■del Departan^

Por ello, atento a lo 
rccción -del citado De 
formado a fs. 3 por e 
sonal y Sueldos del M

:.9 ai 26 
categoría 
tentó de

manifestado por la 
> jartamento y a. lo 
Departamento 

.1 misterio del rubro-,

Di- 
in- 

de Per-

EB Gobernador
D. g G

de la Províaasia 
OTA ¡

Occnse los .servicios pres 
1JLAS JUAN GENTILE 
> na de Médico ó e Guar

de Maternida 
comprendido de*

Artículo l9 — Recon 
Lados por el Dr. NIC 
PRESTI en l'a catego 
día del Departamento 
fancia, por el tiempo 
al 26 -de setiembre inclusive de 1964, en reem
plazo -d'el Dr. Jorge Arguello Vélez, quién 
encontraba, en uso d-o 
con goce de haberes.

dos pres

d e lu
de el 19

licencia extra
se

ordinaria

Art. 29 — El gasto
miento de lo dispuesta precedenteiñente, 
imputará al Anexo G- 
Principal d)i— Parcial

Art. — Común'( 
tesa en el Registro Oficial y archívese.

que demande el

- Inciso 2— 
1— DEUDA P 

'quese, publique.1

cumpli- 
se 

Item 2—• 
UBLICA.

Inhfti,.

Copía:
Blaaehi

Dp. Rícard© Joaquín Di
Ds1. Osnton Julio Cerní

srand
Csonl

Aaima®® @. f 0. P&bHea

Art. 39 — Reconócese un crédito a favor de 
Dirección de Administración -del Ministerio de 
Asimios Sociales y Sa'ud Pública por la su
ma .que arrojen los alquileres del mencionado 
inmueble durante el tiempo ya indic’ado, para

Dr. Ricard© Joaquín DuS'smd
Dr. Danzón JuSio Cfirmfsaonl

Elá COPIA:
Lina Bianehi d© Lópea

Jefe d© Despacho Asuntos S. y S. Públtea

DECRETO 706C
Ministerio

Salía, 25 -de Enero
Expediente M9 4J|6
VISTO las factura 

ma ELECTROMEDIC 
la suma de 5 70.000,— m|n. correspe 
l’a prestación -d’e serv 
ratos el-cctromédicos'

de Asuntos Sociales y S. Púb.ica 
> de 1965.

: —Factura^
.s presentadas p Dr la fir- 

R. L, por 
n-dieríte a 

icios de atención de apa- 
e Asuntos 

Sociales y Salud Pública por el mes de Di
ciembre de 1964;

del Ministerio d
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A te a to  a  lo m a n ife s ta d o  p o r  la  D ire cc ió n  de  
A c m ii l s t r a c ió n  del M in is te r io  del ru b ro ,

El Q obarnador 40 la Provínola 
D E C R E T A

A rt ic a  o l 9 —  A p ru é b a n s e  la s  f a c tu r a s  p re -  
se í t a l a s  p o r  E L E C T R O M E D IC IN A  SA L T A , 
pía: ¡a  s u m a  de $ 70.000,00 m |n . (S E T E N T A  
M IL P E S O S  M O N E D A  N A C IO N A L ), c o rre s -  
pcn-cUenle a  l a  p re s tac ió n , de s e rv ic io s  de 'a te n 
c ió n  de a p a r a to s  e lsc tro m é d ic o s  del M in is te r io  
de A s u a to s  S o c ia led  y  S a lu d  P ú b lic a , p o r  *1 
mus. -de D ic ie m b re  de 1964 y  en  c o n d ic io n es  s i 
m ila re s  a  lo e s ta b le c id o  en  e l  c o n tr a to  c e le 
b ra d *  con  la  m e n c io n a d a  f i r m a  Que v e n c ió  el 
31)10.63, yi a u to r iz a d a  p o r  D e c re to  N 9 5058 de 
fe c K i 9|9j64.

A r:.  2o —  C o n ta d u r ía  G e n e ra l de  l a  P r o -  
vinefe, con  in te rv e n c ió n  de> s u  T e s o re r ía  G e n e 
ra l, liq u id a rá , a  fa v o r  de  la  D ire c c ió n  d e  A d 
m in is tra c ió n  d e l M in is te r io  de  A su n to s  S o c ia 
le s  7  S a lu d  P ú b lic a , la  s u m a  de $ 70.000, m ln. 
(S E T E N T A  M IL  P E S O S  M O N E D A  N A C IO 
N A L ), p a r a  q u e  e s ta  a  su  v ez  h a g a  e fe c tiv o  
s u  r*ago a l b e n e f ic ia r io .

A lt .  3? —  É l g a s to  q u e  d e m a n d e  el p r e s e n 
t í ,  ¿erfi. con  im p u ta c ió n  a l  A nexo  ”E ”—  I te m  
2—  O tro s  G a s to s  —In c is o s  2, 3, 4, 5, 6 , 9 y  10, 
P r in c ip a l  a j í —  P a r c ia l  14 de l P r e s u p u e s to  
v J g a i te .

A r t .  4^. —  C o m u n iq ú e se , p u b l íq js s e ,  in s é r -  
:e s ; e n  e l R e g is tr o  O fic ia l y  a rc h ív e se .

D r. Hioardo Joaquín  Durand 
D r.' D anton Ju lio  Cerm esonl

ICB COPIA:
Láne B lancb l d e  Lópea 

JiC * ús D espacho d a  A sun tos ti- y S- P úb lica

S E C R E T O  N* 7067 
M nisiterio  de  A su n to s  S o c ia le s  y S . P ú b lic a  

S a lta ,  25 d e  E n e ro  de| 1965.
E x p e d ie n te  N9 3S34i64—— P —  (N ro s . 5681164 y 
636263 de la  C ajal de  J u b ila c io n e s  y  P e n 
s io n as  de  la  P ro v in c ia ) .
V IS  TO e n  e s ta s  a c tu a c io n e s  la  R e so lu c ió n  

"N? 015— J . (A c ta  N* 40) d e  l a  C a ja  de .Tubila- 
■ciones y  P e n s io n e s  d e  l a  P r o v in c ia  m e d ia n te  
la  c u a l  s e  re co n o ce n  s e rv ic io s  p re s ta d o s  p o r  e l 
s c r o r  O sc a r  N é s to r  P o r ta l  .so b re  los c u a le s  
n o  e fe c tu ó  a p o r te s  a l  fo n d o  ju b i la to r io  d a d a  la  
ép«ca. d e  los m ism o s  y  se  le  a c u e rd a  el b e n e 
f ic ió  de u n a  ju b ila c ió n  p o r  c e s a n tía ,  en  su  
c a r á c ie r  de O fic ia l 2* ■d’e l a  D ire c c ió n  de  T r á n  
s i to  d e p e n d ie n te  de  l a  M u n ic ip a lid a d  de e s ta  
CarpStal;

P o r  ello, a te n to  a  la s  d isp o s ic io n e s  c o n te n i
d a s  e n  el a r t íc u lo  309 de l D e c re to  L e y  77|56 y 
a  3c d ic ta m in a d o  a  fs . 24 p o r  F is c a l ía  de  G o 
b ie rn o ,

e«  4 9  la  M v l f u l s
O B O N I T A

A rtíc u lo  1? —  A p ru é b a s e  e n  to d a s  s u s  p a r 
te s  la  R eso lu c ió n  N 9 615— J. (A c ta  N ? 40) de 
i3  C a ja  del J u b i la c io n e s  y  Pensione-s d e  la  
P ro v in c ia ,  de  fe c h a  23 d e  d ic ie m b re  de 1964, 
r c e d ia n te  l a  c u a l 3e rec o n o ce n  5 (C IN C O ) 
AíSrOS. 10. (D IE Z ) M E S E S  y  7 (S IE T E )  D IA S  
¿ s  s e rv ic io s  p re s ta d o s  e n  la  D ire c c ió n  G en e- 
r U  d e  R e n ta s  d e  la  P r o v in c ia  p o r  e l s e ñ o r  
O S C A R  N E S T O R  P O R T A L  — M at. In d . N 9 
5^942.926—  y  se  le  a c u e rd a  en  s u  c a r á c te r  de 
n t i c .a l  2? d e  l a  D ire c c ió n  d e  T rá n s i to ,  d e p e n 
d e n t e  de  la  M u n ic ip a lid a d  d e  l a  c iu d a d  de  
S a l ta ,  e l b e n e f ic io  d e  u n a  ju b ila c ió n  p o r  c e 
s a n t í a  q u e  e s ta b le c e  e l a r t íc u lo  30? de l D e c re to  
E e y  77156, con  u n  h a b e r  ju b ila to r io  m e n su a l 
d ^ te rm in 'ad o  e n  b a se  a  l a  L ey  3372, a  l iq u i
d a rs e  d e s d e  la  fe c h a  e n  q u e  d e jó  de  p r e s ta r  
s e rv ic io s .

A r t .  J*. —  C o m u n iq ú ese , p u b llq u e se , i n f r 
ies»  «n  el R e g is tro  O fic ia l y  a r c h ív e s e .

D r. R icarefo Joaqu ín  D urand 
D r. D anton Julio  Ce'rmeson»

M  C O P IA :
L ina Blantohl L6p**

J i fa  da D e sp a c h o  do  A au u to a  8 . y 8 . P d b lla a

D 'E C R E T O 'T Jí 7068.
M in isterio , de E co n o m ía , F . y Ó. P ú b lic a s  
S a lta ,  25 de E n e ro  d© 1965.
E x p e d ie n te  N 9 31|1965.
V IS T O  q u e  la  M u n ic ip a lid a d  d e  S a n  C arlo s  

s o l ic i ta  se  le  h a g a  u n  a n tic ip o  de $ 1.200.000, 
m ]n. p a r a  d e s tin a r lo  a  la  re a liz a c ió n  de  v a r ia s  
o b ra s  p ú b lic a s ;  y,
C O N S ID E R A N D O :

Q ue s ie m p re  h a  s id o  p ro p ó s ito  del P o d e r  
E je c u tiv o  c o n c u r r ir  en  a y u d a  de la s  m u n ic ip a 
lid a d e s  con  fo n d o s  c o n fo rm e  a  la s  p o s ib il id a 
d e s  q u e  el T e so ro  lo p e rm ite ;

P o r  e llo , y  te n ie n d o  en  c u e n ta  lo in fo rm a d o  
p o r  C o n ta d u r ía  G e n e ra l a  fs. 2,

El Gobernador da la Provínola 
D E C R E T A

A rtíc u lo  l 9 —  C o n céd ese  a  la  M U N IC IP A L I
D A D  D E  SA N  C A R L O S  u n  a n tic ip o  de  % 
200.000,—  mfn. (D O S C IE N T O S  M IL  P E S O S  
M O N E D A  N A C IO N A L ), a  c u e n ta  de la s  p a r 
tic ip a c io n e s  im p o s it iv a s  que  le  c o rre s p o n d e  en  
el, p re s e n te  e je rc ic io  económ ico , p a r a  q u e  con  
d ic h a  s u m a  p u e d a  r e a l iz a r  o b ra s  d e  s u  m a y o r  
in te ré s .

A rt .  2  ̂ E l  a n t ic ip o  a c o rd a d o  p re c e d e n te 
m e n te  deberá, s e r  r e in te g ra d o  a l  T e s o ro  a n 
te s  del 31 de o c tu b re  de  1965, m e d ia n te  r e t e n 
c io n e s  p a rc ia le s  p ro p o rc io n a le s  de  la s  p a r t i c i 
p a c io n es  q u e  le  c o rre s p o n d e n  a  d ic h a  m u n ic i
p a lid a d  en  e l p re s e n te  e je rc ic io .

A rt. 3® —  A u to r íz a s e  a  C on tadu ría ,- G e n e ra l 
de  la  P r o v in c ia  a  r e te n e r  de  la s  p a r t ic ip a c io 
n e s  c o rre s p o n d ie n te s  a  la  c i ta d a  C o m u n a  los 
p o rc e n tu a le s  de a m o rtiz a c ió n  a  q u e  se  re f ie re  
el a r t íc u lo  a n te r io r ,  h a s ta  la  to ta l  c an c e la c ió n  
de la  d eu d a . *

A rt. 49 —  C on in te rv e n c ió n  de C o n ta d u r ía  
G e n e ra l «de la  P ro v in c ia ,  p o r  s u  T e s o re r ía  G e 
n e ra l  l iq u íd e se  a  f a v o r  de la  M U N IC IP A L ID A D  
D E  S A N  C A R L O S, la  s u m a  de $ 200.000,—  m |n . 
(D O S C IE N T O S  M IL  P E S O S  M O N E D A  N A 
C IO N A L ), co n  im p u ta c ió n  a  l a  c u e n ta  " R E 
P A R T IC IO N E S  A U T A R Q U IC A S  T  M U N IC I
P A L ID A D E S  —  C U E N T A S  C O R R IE N T E S  —  
M U N IC IP A L ID A D E S  D E  L A  P R O V IN C IA  — 
M u n ic ip a lid a d  d e  S a n  C a r lo s ” .

A rt. 6  ̂ —  C o m u n iq ú ese , p u b llq u e se , In s é r
te se  e n  e l R e g is tro  O fic ia l y  a rch iv es::.

D r .  R lo a rd o  J o a q u ín  D u ra n d  
l a g .  F lo ren c io  Ellas

U S C O P IA :
S an tiago  F 4llx  A lonso H srrsro 

J*/a da D ssp acho d«l U inlfit. 4 q 1£.F. y  O.I*.

D E C R E T O  N* 7069
M inisterio} de  E co n o m ía , P . y  O. P ú b lic a s
S a lta ,  25 -de E n e ro  de( 1965.
E x p e d ie n te  N* 26— 1965.
VISTO» e s ta s  a c tu 'a c io n es  ¿ n  la s  que  F i s c a 

lía  d e  G o b ie rn o  s o l ic i ta  se  d e p o s ite  en  el B a n 
co P ro v in c ia l  d e  S a lta ,  a  la  o rd e n  d e l s e ñ o r 
J u e z  de P r im e r a  Instancia^  en  lo C iv il y  Co 
m e rc ia l  Q u in ta  N o m in a c ió n  y  com o p e r te n e 
c ie n te  a l ju ic io  c a ra tu ra c fo  “R am o n o t, A lb e rto , 
A lb e rto  C arlo s  y  R ic a rd o  L u is  c o n tr a  G o b ie r 
no1 de  la  P r o v in c ia  s o b re  e x p ro p ia c ió n  in d i 
r e c ta " ,  la  s u m a  de $ 936.067,16 m |n . p a r a  a b o 
n a r  l a  p la n il la  p re s e n ta d a  en  a u to s  y  a p r o b a 
d a  ju d ic ia lm e n te ;  y
C O N S ID E R A N D O :

Q ue el p re s e n te  c aso , p o r  s u  n a tu r a le z a ,  se  
e n c u e n tr a  c o m p re n d id o  en¿ la s  d isp o s ic io n e s  
de l a r t íc u lo  17®—  a p a r ta d o  c) de  la  L ey  -de 
C o n ta b il id a d  v ig e n te ;

P o r  ello, y  a te n to  a  lo  in fo rm a d o  p o r  C o n 
ta d u r ía  G en era l,

U  G a b sm ftd o r  d e  la  P ro v in c ia  
O B C n S T A

A rtíc u lo  1° —  A u to r iz a s e  i a  a p e r tu r a  d e  u n  
c ré d ito  p o r  l a  s u m a  de $ 936.0ü?,lü m jn. (N O 
V E C IE N T O S  T R E IN T A  Y  S E IS  M IL  S E S E N 
T A  Y  S I E T E  P E S O S  C O N  D IE Z  Y  S E IS  C E N  
T A V O S  M O N E D A  N A C IO N A L ), p a r a  la  f in a 
lid a d  e x p re s a d a  p re c e d e n te m e n te .

A rt .  29 —  In c o rp ó ra s e  e l c ré d i to  c u y a  a p e r 
t u r a  se  d isp o n e  p o r  e l  a r t íc u lo  a n te r io r ,  d e n tro

del Anex-o D —  In c iso  I I—  O T R O S  G A S T O S — 
P r in c ip a l  a )  1—  P a r c ia l  ‘‘J u ic io :  R a m o n o t, A l- 

’b e rto , A lb e rto  C arlo s  y  R icardo- L u is  c o n tra  
G o b ie rn o  d e  la 1 P r o v in c ia  de  S a l ta  so b re  e x 
p ro p ia c ió n  in d ir e c ta "  —  d e l P r e s u p u e s to  v i 
g e n te  —  O rd en  do  D isp o sic ió n  dé  F o n d o s  N* 170.

A rt. 39 —  D é ja s e  e s ta b le c id o  q u e  en  v i r tu d  
de la  in c o rp o ra c ió n  d is p u e s ta  p o r  e l a r t íc u lo  
2®, la  O rd e n  de D isp o sic ió n  de  F o n d o s  N* 170, 
q u e d a  a m p lia d a  e n  la  s u m a  de  $ 936.067,16 m jn.

A rt. 49 —  C on in te rv e n c ió n  de C o n ta d u r ía  
G e n e ra l liq u íd e s e  p o r  sui T e s o re r ía  G e n e ra l a  
F is c a l ía  de  G o b ie rno , con c a rg o  d e  o p o r tu n a  
re n d ic ió n  de c u e n ta s ,  la  s u m a  de $ 936.067,16 
m |n  (N O V E C IE N T O S  T R E IN T A  Y  S E IS  M IL  
S E S E N T A  Y  S I E T E  P E S O S  C O N  D IE Z  Y  
S E IS  C E N T A V O S  M O N E D A  N A C IO N A L ) p a 
r a  su  a p lic a c ió n  en  ■ol c o n ce p to  p re c e d e n te m e n  
te  in d ic a d o  ,co n  im p u ta c ió n  a l A n ex o  D —  I n 
c iso  II—  O T R O S  G A S T O S —  P r in c ip a l  a)L — 
P a rc ia l :  " J u ic io :  R am o n o t, A lb e rto , A lb e rto  
C a r lo s  y  R ic a rd o  L u is  c o n tr a  G o b ie rn o  de la  
P ro v in c ia  de S a lta ,  ex p ro p ia c ió n  in d ir e c ta ”— 
O rd e n  de  D isp o sic ió n  de F o n d o s  N 1? 170, do 

P r e s u p u e s to  v ig e n te .  *
A rt.  59 —  D ése  co n o c im ien to  a  la s  H E  CC. 

L e g is la t iv a s  d e  J a  P ro v in c ia .
A rt. 6® —  C o m u n iq ú ese , p u b líq u ese , in s é r 

te s e  e n  el R e g is tro  OC'cial y archives**.

D r. Uloarde Joaqu ín Duraud  
In0. Florsnoío E lía a

ICB C O P IA :
S a n t ia g o  F é lix  A lo n so  H e rre ro  

J* f*  d e  D e sp a c h o  d e í M in U t. de K .F. y  O .P.

D E C R E T O  No 7070.
M in is te r io  de E co n o m ía , F. y O. P ú b lic a s  
S a lta ,  25 de E n e ro  do  1965.
V IS T O  q u e  ia  P r e s id e n c ia  de l B an c o  de P r é s  

ta m o s  y  A s is te n c ia  S o c ia l e le v a  p a r a  s u  a p ro 
b a c ió n  c o p ia  -de !a  R eso lu c ió n  N 9 3|65 d ic ta d a  
e l 16 d e  en-cro en  c u rs o  con  a c u e rd o  de su D i
re c to r io ;  y  te n ie n d o  en c u e n ta  que  no  e x is te  
im p e d im e n to  a lg u n o  p a r a  ello, a l c o n tra r io ,  con 
s u  c o n s id e ra c ió n  fa v o ra b le  se  a c e le ra n  los 
t r a b a jo s  p re lim in a re s  p a r a  el p ro n to  fu n c io 
n a m ie n to  de l C asin o , c u y a  a d m in is tra c ió n  y 
e x p lo ta c ió n  le  c o n fie re  la  L e y  N 9 3891*

EJ G a b s rn a d a r  la  P re v ln e ia
D E C R E T A

A rtíc u lo  l 9 —  A p ru é b a se  la  R eso lu c ió n  N 9 
3|65 de l B an c o  de P rés tan T ó s y  A -sistenc ia  S o 
c ia l, c u y a  p a r te  d is p o s i t iv a  e x p re sa :

“¿o —  A b o n a r  a  la  M u n ic ip a lid a d  d*e la  c iu  
d a d  d e  S a l ta ,  en  el té rm in o  de s e s e n ta  d fas 
a  p a r t i r  de la  fe ch a , l a  d e u d a  qu«  e s te  B a n 
co  t ie n e  a  fa v o r  de l s e ñ o r  F ra n c is c o  O rd ó n ez  
p o r  la  t r a n s fe re n c ia  de l. u so  del lo c a l del B a l
n e a r io  M u n ic ip a l, q u e d an d o  d icho  p a g o  s u je to  
a  lo  e s ta b le c id o  en  la s  re so lu c io n es  N ° 1 de 
fe c h a  c u a t ro  de e n e ro  y  s u  m o d if ic a to r ia  r e 
s o lu c ió n  N 9 2 de fe c h a  14 9e e n e ro , a m b a s  del 
c o r r ie n te  a ñ o  m il n o v e c ie n to s  s e s e n ta  y  c inco , ‘ 
y a sc e n d ie n d o  el im p o r te  de t a l  d e u d a  a  la  
s u m a  de  U N  M IL L O N  O C H O C IE N T O S  V E IN 
TE? M IL  P E S O S  M O N E D A  N A C IO N A L  (S 
1.820.000 m ¡n .)’\

A r t .  I 9. —  C o m u n iq ú ese , p u b llq u ese , in s u l
te*® e n  e] R e g is tro  O fic ia l y A rc h ív e se .

D r . R ic a rd o  J o a q u ín  D u ran d  
In g .  F lo rsn o io  E l ia s

E S  C O P IA :
6 a n tia g o  F é lix  A lonso  H e rre ro  

J e f e  d e  D e sp a c h o  d e l M in ls t. de E .F . y  0.1J.

D E C R E T O  N« 7071
M inisterio* de E co n o m ía , F . y O. P ú b lic a s
S a l ta ,  25 -de E n e ro  de 1965.
E x p e d ie n te  133— 1965.
V IS T O  q u e  p o r el a r t ic u lo  2° d e l ^decreto  

N 9 6641 d ic ta d o  e n  fe c h a  22 de d ic ie m b fé  de 
1964 se  re co n o ce  u n  c ré d ito  p o r  la  s u m a  de 
% 150.630,—  m |n . a  fa v o r  -del s e ñ o r  D a v id  C . 
M u n lzag a , In s p e c to r  de la  D ire cc ió n  P r o v in 
c ia l d e l T ra b a jo , e n  c o n ce p to  de  V iá ticos; y 
g a s to s  d e  m o v ilid a d  d ev en g a d o s  p o r  el m ism o  
m ie n tra s  c u m p lía  la s  c o m is io n es  a p ro b a d a s  
p o r  e l c i ta d o  d e c re to ;  y  s ien d o  n e c e s a r io  p ro -
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ce-der a su cancelación de ©.cuerdo a lo infor
mado por Contaduría General a ís. 104,

El Gobernador do Xa Provincia
O. E C R K T A

Artículo l9 — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por ¿su Tesorería General 
‘a favor del MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
150.630.— m.n. (CIENTO CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS TREINTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que a su vez proceda a 
hacerla efectiva al beneficiario del crédito ya 
chado, con imputación al. Anexo G— Inciso 
II— OTROS GASTOS— Principal d) 1— Par
cial 1— Orden de Disposición de Fondos N9 
23u, del Presupuesto vigente.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Di?. Ricardo Joaquín Duianci 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Ríe de Despacho del Minist. de E.F y O.P.

DECRETO N? 7072.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Sajía. ¿5 cía Enero de/ 1965.
Expíente N'-' 3538)64.
VISTO la renuncia presentada por la señora 

Nelly del Carmen López de Luza. al cargo de 
Auxiliar 1* que venía desempeñando en la Ad
ministración General de Aguas de Salta; y
Atento a razones de servicios,

Ei Gobernador d© la Provínola
D E C R E T A

Artículo l9 — Acéptase la renuncia inter
puesta por la señora NELLY DEL CARMEN 
LOPEZ DE LUZA. al cargo de -Auxiliar l9 que 
venía desempeñando en. la Administración Ge
neral- de Aguas de Salta, y a contar desde 
la fvcha que dejó de prestai* servicios.

Art. 29 — D.sígnase a la señorita LIDIA 
ELISEA RUIZ, M.I. N9- 4.847.636, Clase 1944, 
C. I. N9 114.740, en la vacante producida por 
a renuncia aceptada por el artículo anterior, 
o;n la remuneración mensual que para el car
go de Auxiliar l9 fija la Ley de Presupuesto 
en vigor.

A:t. S". — Comuniqúese, publíquese. in-sér_ 
te»c en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duiancl 
íng. Florencio Elias

ES COPIA:
e Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P. 

DECRETO N,J 7073
Ministerio- de Economía, F. y O, Públicas
Sa':a. 25 de Enero dd 1965»
VISTO la presentación efectuada por el se

ñor Desid. rio Nuñcz .Isidoro e‘n la que -soli
cita se 1-e adjudique en venta la, P’arcela 15 de 
la Sección G Manzana 17a. Catastro"ñ923690, 
para edificación de su vivienda propia, atento a 
que el anterior adjudicatario no cumplió con 
el obj-.to paia el cual se le concedió dicha 
paree-a y teniendo en cuenta la) autorización 
conferí La al Poder Ejecutivo por ley n9 1338, 
para en’ajcnar terrenos -de propiedad fiscal con 
de vtino a ’a viví nda familiar,

El Gobernador de- la Provínola 
D £ C R E T A

Art. I".— Déjase sin efecto la adjudicación 
dispuesta por decreto n9 10326)51 a favor de don 
Cesar Eonduri, -de la Parcela 15 de la Sección 
G— Manzana 17 a— Catastro n9 23.690 de la 
Capital.—

Art. 29.— Adjudícase en venta directa al 
s. ñor DESIDERIO ISIDORO NUÑEZ — L.E. 
n9 7.210.773, para la parcela fiscal especificada 
en el artículo anterior, en las condiciones dis
puestas por decreto n9 10.326)51.—

Art. 39.— La Dirección General de Inmue- 
b s anu ará la promesa de venta . existente

a nombre de don CESAR BONDURI, y por Es
cribanía -de Gobierno se extenderá Ta correspon 
diente escritura traslativa de dominio.—

Art, 49. — Comuniqúese, publíqujese, Insér
tese -en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe da Despacho del Minist. -fie E.F. y O.P.

DECRETO N9 7074
Ministerio- de Economía, F. y O, Públicas 
Salta, 25 de Enero det 1965.
Visto la presentación efectuadla por el se

ñor RAFAEL VICENTE RASGIDO, en la que 
solicita se le adjudique en venta la parcela 15, 
d-e la Sección. G—Manzana 68 b—Catastro n9 
30.238, para edificación de su vivienda propia; 
atento a que el anterior adjudicatario no cum
plió con el objeto para el cual se le concedió 
dicha parcela y teniendo en cuenta la autoriza
ción conferida al Poder Ejecutivo por Ley 
1338, para enajenar terrenos de propiedad fis 
cal con d-estino a la vivienda familiar.—

SI Gobernado?? de ?a Prqvlno-ia 
DECRETA

Art. I9.— Déjase sin efecto la adjudicación 
dispuesta por decreto n9 11216|60, a don RO
SENDO FUNES, d-e la Parcela 15, ele ltx sec
ción G —Manzana 68 b— Catastro n9 30.238 
de la capital.—
Art. 29.— Adjudícase en venta -directa al se

ñor RAFAEL VICENTE RASGIDO, L.E. n9 
7.264.033, la p’arcela especificada en el artí
culo anterior, en las condiciones dispuesta por 
decreto n9 11216)60 y al precio de $ 4.000 m|n. 
(Cuatro mil pesos moneda nacional).—
Art.- 39.— La Dirección General de Inmue

bles anulará la promes’a de venta existente 
a nombre de Rosendó Funes y por Escribanía 
de- Gobierno .se extenderá la correspondiente es 
crltura traslativa de dominio. —

Art. 49. — Comuniques©, publíquese, insér
tese en e-1 Registro Oficial y archívese.

Dr. Rícard© Joaquín Durand 
h*ch FSorenoio Elíaa

ES COPIA:
iBan&iago Félix Alonso MeíWo

Jeí© de Despacho del Minist. do E. F- y O. P

DECRETO M9 7075
Ministerio: de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 25 -de Enero dei 1965.
VISTO la presentación efectuada por doña 

Celina López de Durán en la que solicita se 
le adjudique en venta la Parcela 31 de la Sec
ción A— Manzana 58— Catastro n9 13.680, pa 
ra la edificación, -d’e su vivienda propia, atento 
a quei el anterior adjudicatario no cumplió con 
el objeto para el cual se le concedió dicha 
parcela y teniendo en cuenta la autorización 
conferida al’ Poder Ejecutivo por Ley n9 1338 
para enajenar terrenos de propiedad fiscal con 
destino a la. vivienda familiar,

E3 Gobernador de la Prevíiacla
DECRETA

Art. I9.— Déjase sin efecto la adjudicación 
dispuesta por decreto n9 8058|57, a don PEDRO 
MONTOYA, -de la parcela 31 de la Sección A 
Manzana 58 —Catastro n9 13680 de la Capital.
Art. 29.— Adjudícase en venta directa a la 

señora CELINA LOPEZ DE DURAN la parce 
la fiscal especificada en el articulo anterior, 
©n las condiciones dispuestas por decreto u° 
8058)57 y al precio, de 5 2.210.— m|n (Dos mil 
doscientos diez pesos moneda nacional).—
Art. 39.— La Dirección General de Inmue

bles anulará la promesa -de venta existente a 
nombre de don Pedro Montóya y por Escribanía 
de Gobierno -se extenderá la correspondiente es 
critura traslativa de1 -d'ominilo.—

Art, 49. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese -en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rteard© Joaquín Duíand 
Ing. Florenei® Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Despacho del Minist. -d’e E.F, y O.P.

DECRETO N9 7076
Ministerio' de Economl
Salta, 25 de Enero de
Expediente N9’ 3695|64
VISTO este expediente

cíe vivienda y
eleva la -documentación lécnica correspoi)idicnt< 
a la obra "Construcción
Medio en Barrio El Monjón’- Salta—C¡ 
con un presupuesto oficial de $

a,i, F. y
1965.

O. Públicas

por el
A.quilectura ele

que Di:
la PiL

■acción

de 97

CONSIDERANDO:

viviendas tipo
,pLal”, 

;o4.doi) *%.

Que el grupo de vivien-i 
financiado con fondos de 
clones y Pensiones y ser 
picados de la administra 
que se hallen encuadrad 
vigentes sobre adjudica 
mediante sorteo fiscaliz 
des de la Asociación de 
de Ja Administración Púb;
Atento a lo solicitado- 

Viviendas y Arquitectura 
diante reso ución rr? 5E4 
Caja de Jubilaciones1 y .

consignada será
Jubila-

i-das
; la Caja de

in adjudicadas a —em 
ción pública provincial 
is en las disposiciones 

viviendas y 
.orida- 

.ñones de
:ido por las ’au 
i Empleados y Obreros

nor la Direcc 
de la Provínci

; lo resuelto
Pensiones, según re

solución n9 623—J— (Acta N9 4) y lo 
de Obras Públi

ión de 
a, me
nor la

dicta-
cas,minado por el Consejo

£5 Q B S T &

Art. I'-’.—- Apruébase la documentación téc
nica correspondiente a la obiar "Construcción, 
de 97 viviendas Tipo Medio en Barrio El Mon

presupuesto ofi. ñal de 
dos ¿o 
de lay Pensioness

jón—Salta—Capital, con
$ 53.304.000 m)n. a financiarse con foni< 
la Caja de Jubilación-
Provincia, bajo la dirección y fiscalización téc 
nica de Dirección de 
tura de la Provincia.—

Viviendas y Arquitec-

Art. 29.— Autorízase a DIRECCION ¡DE VI
VIENDAS Y ARQUITECTURA DÉ LA PRO
VINCIA para convocar a licitación pública pa 
r¿i la adjudicación y contratación por e. siste
ma de Ajuste Alzado, ds la obra referida pre
cedentemente -
Art. 39.— LA CAJA DE JUBILACIONES Y

PENSIONES DE LA 1 
DIRECCION DE VIVL

PROVINCIA abops 
INDAS Y ARQljJr 

TURA DE LA PROVINCIA por su in 
de la obra un : 

ladá a 
ITEC - 
:eryen- 
.0% deción en la construcción

cada certificado emitido
Art. 49.— La adjudicación de las viviendas

del 
te-o 
nes 
ra

barrio EL MONJON -s-e efectuará p 
a los solicitantes que reúnan, las cc 
exigidas por las disposiciones vigen 
la adjudicación, de viviendas cons

or sor- 
ndicio- 
ses pa- 
trüí-d’as

por la Provincia. En 4 sorteo de adjudica
ción t-endrá intervenciór la Asociación de Em 
pleados y Obreros de la Provincia.— 
Art. 59.— Las adjudicaciones de 

vientas se efectuará s limitáneamente 
adjudicación de la obra, debiendo los
ciarios abonar la cuota mensual quel f’je Di-

Arquitectura del la Pro 
a fecha de adjudicación, 
«el crédito.— i
se imputará a }a par- 
Caja de Jubilaciones y
ña al efecto por Ley

reccíón de Viviendas y 
vincia y a partir de le 
destinada a amortizar
Art. 69.—- El gasto 

lida prevista por la 
Pensiones de i'a Provin 
n<? 3589)64.—
Art. 79

4ado; por
Finanzas y Obras Públi- 
les y Salud Pública.—

'as vi- 
con la 
benefi

refren- 
momia; 
s Socia

E1 prese 
señores

T.e decreto será
Ministros de Ec
:as y de Asunto

Art. 89 — Comuniqúese, publíqu’eso.. íns^’- 
fese en el Registro O: icial y archiven

RI®arJ© Joaquín Durand 
fng. F

D?. Dan’
VOE’SHGi© Elisa 
ií on JuHi© Cermeaoní

ES COFIA:
P&dr-o Ancárég AffTgmr 
Jefe de Despacho de

!
M. de E. F. 3I O. P.

DECRETO N9 7077
Mjnisteriol de Economía, F. y O. Pú 
Salta. Einero 27 de 1£65.
‘Expediente N9 3400—964. I
Visto que la adjudii 

artículo l9 d. 1 decreto 
noviembre ppdo., a 1 
Martínez Moreno, no

biscas

aqión dispuesta: por e 
n9 6097 de fech|r 20 di 

favor -del señor r ’
> encuadra dentro

Rolan d<
•de la
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disposiciones legales que rigen sobre Ta mate
ria, según 
muebles a

informa Dirección General de lu
ís. 3,

ía Frsvlnole
D B © R & T A

en Memorándum n*? 386 y lo informado por el 
Departamento de Personal 
nisterio del rubro;
Por ello,

y Sueldos -del Mi-

Art. 1?., Déjase sin efecto la adjudicación 
de parcela dispuesta por el Artículo l9 del 

. decreto n9 6097,64, a favor del .señor ROLAN
DO MARTINEZ MORENO. —

Art. 29. — Comuniques®, publíquese, inser
tes® en ©1 Registro Oficial y Archívese.

£1 Gobernador do
D H C R &

ía Provinel®
T A

ei AMBLAYO, Depar
que en adelante se 
OR” y el MINISTE

RIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PU 
BLICA DE LA PROVINCIA, con domicilio en 

Salta, 
CATA

3.477.474— domiciliado 
tamento -de San Carlos, 
denominará “EL LOCAL

. calle Belgrano n9 1349. 
que en adelante se denc

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
lag. FSor®n®i© Os©

ES COPIA: 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefa de Despacho del Minist. d'e E.F. y O.P.

DECRETO N9 7078
Ministerio de Asuntos Sociales y

Salta, Enero 27 de 1965.
Expediente n9 42.021|64(2) —- y agreg Me
morándum 387 de- Subs. S. P.
Visto el contenido de las presentes 'actua- 

• ciones; teniendo en cuenta lo informado por 
Subsecretaría de Salud Pública y lo solicitado 
por Memorándum n9 387;

S. Pública

Art. I9.— Desígnase a partir de la fecha 
que se haga cargo de sus funciones, a la 
ñora MARIA ELISA VILLAGRAN VDA. DE 
ROMERO—C.I. n9 126.080—Clase 1919—, en 
l‘a categoría -de Auxiliar 99—Personal de Ser
vicio del Departamento -d^ Maternidad e In
fancia, en cargo vacante existente en Presu
puesto d-e la citada repartición.—
Art. 29.— El gasto que demande lo dispues 

to precedentemente se imputará al Anexo É— 
Inciso 5— Item 1— Principal a) 4’— P'arcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 39. — Comuniqúese, publiques®, in-sér.. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

en 
se-

de la ciudad, de 
minará “EL LO'

RIO7’, convienen en celebrar el siguiente con-
trato de locación.—

“PRIMERO. “EL LOO. 
a “EL LOCATARIO’-’ c. 

piedad que se encuentre, 
mero de Catastro 458 i.bicado en la localidad- 
de AMBLAYO. Departamento de San 
Provincia de Salta, y que tiene las siguientes 
características: 1 pieza 
tros, piso de tierra, tecl 
dos puertas en el que 
nando el PUESTO SANITARIO DE A¡MBLA- 
YO”.
“SEGUNDO: “EL LC

metei a destinar

(ADOR” dá en locación 
(1 inmueble de su pro- 

identificado bajo nú-

Carloé,

de adobe de 8x5 me- 
o de caña y bajfro, con 

funcio-se encuentra

Gebsrnsd&p ¡& Proveéis

consig

f unció - 
decreto,

César Torrens Santigosa

Art. I9.— Déjase debidamente establecido 
que el reconocimiento -de servicios dispuesto 
por el art. 29 del Decreto n9 6390, de fecha 3 
de diciembre de 1964, a favor del Dr. JOSE 
MANUEL HERNANDEZ, es en la categoría de 
Médico Zon'al de la localidad de Laj Caldera 
y nó como se consignara.—

Art. 2?.— Déjase -debidamente establecido 
que la designación dispuesta por- cí artículo 39 
d©l Decreto n9 6390 de fecha 3 de diciembre de 
1964 a favor del Dr, CARLOS VILLADA, es en 

. la categoría de Médico Zonal (Interino) de la 
localidad d‘e La Caldera y nó como se 
nara -en el citado Decreto.—
Art. 39.—- Dánse por terminadas las 

nes, a partir -de la fecha del presente
del Dr. CARLOS VILLADA, en la categoría 
de Médico Zonal de¡ La Caldera, quién fuera 
designado por Decreto n9 6390(64 y complemen 
tario, con carácter interino, en reemplazo del 
Dr. César Torrens Santigosa.—’

Visto el contrato celebrado entre el Minis^ 
del presente Decreto y con carácter interino, 
al Dr. ALFREDO SATUE en la categoría ele 
Médico Zonal de -la Caldera y mientras el titu 
lar del cargo Dr.
se encuentre en uso de licencia por enfermedad 
debiendo imputarse ésta erogación al Anexo E 
—Inciso 2— Item 1— Principal a)l— Parcial 
2(1 de la Ley de Presupuesto vigente.—
Art. 59.— Desígnase, con carácter interino 

a partir de la fecha en qu-e -sej haga cargo 
de sus funciones, al Dr. OSCAR FARJAT en 
la categoría -de Oficial 1? (Médico Asistente) 
de la Dirección de Asistencia Pública y míen 
tras el titular del c'argo Dr. Lisandro Láva- 
que desempeñe las funciones de Subsecretario 
de Salud Pública; debiendo imputarse éste 
gasto al Anexo E—Inciso 6— Item 1— Princi- 

• pal a)l —Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.—
'Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese»

Dr. Ricardo Joaquín Durand
D.2o Danton JuBio Cermesoni

ES COPLA:
Lina Bianchi d© Lopes

Jefa de Despacho de Asuntos 0. y S. Públlqa

DECRETO N'-’ 7080
Ministerio de A. S. y Salud Pública
Sa’ta, Enero 27 de 1965.
Expedienta n9 80]64—T
Visto las observaciones legales formuladas 

por el H. Tribunal de Cuentas de la Provin
cia, a las designaciones de l'a señorita DAL- 
MACIA MANCILLA, señora JUANA BETTI 
GERBAN DE MOYA y -señorita MARIA AN
TONIA SEGOVIA, dispuestas por el artículo 
29 del Decreto n9 5486(64 y artículos 29 y 39 
del Decreto n9 5523(64, respectivamente; y
Teniendo en cuenta que dichos nombrara! en 

tos han sido efectuado con el fin de mante
ner el normal funcionamiento ¿e los servicios, 
dependientes del Ministerio del rubro,
Por ello y atento a lo inform'ado por Secre

taría de Coordinación; y por el Departamento 
Personal y Sueldos del citado Departamen 
de Estado,

d>e
to

g| ¿Bo to Fffovlisoí-a
O B S T A

de 
2? 
de

Art. I9.— Insístese en/ el cumplimiento 
las disposiciones contenidas en el artículo 
del Decreto n9 5486, de fecha 14 de octubre 
1964 y arts. 29 y 39 del ‘decreto n9 5523, del
16—10—64 por los cuales se designa a la seño
rita DALMACIA MANSILLA, señora JUANA 
BETTI GERBAN DE MOYA y señorita MARIA 
ANTONIA SEGOVIA, respectivamente; por los 
motivos expuestos precedentemente.—

Art.' 29. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cormesoni

ES5 COPIA:
Lina ©Isasbi

Jefa da Despacho d© Asuntos S. y 0.

Dr. Rioard© Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cérmesoni

SS COPIA:
Lina Bíanchl de LfipeE

Jefe de Despacho de. Asuntos S. y S. Públies

DECRETO N9 7079
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

Salta, Enero 27 de
Memorándum n9 386 
dinación.
Visto la designación 

señora MARIA ELISA
ROMERO, en la categoría dé Auxiliar 
sonal de Servicio del Departamento 
terni-dad e Infancia; y
Teniendo en cuenta lo manifestado

1965.
de Secretaría de Coor-

solicitada a favor de la 
VILLAGRAN VDA. DE 

99—Per- 
de Ma

'a f s. 1

CATARIO” se compro- 
el inmueble • locado : 

funcionamiento del Puesto Sanitario, 
diendo por lo tanto darle otro destino 
que se fija por este contrato como así 

o sub-alquilar 
de “EL LOCAD' 

“EL LOCATARIO”, -se 
locación del inmueb’e 
600 00 (SEISCIENTOS 

PESOS M[N.) mensuales, abonado por

podrá transferir, ceder 
previo consentimiento

“TERCERO:
mete a abonar por la 
citado la cantidad -de 5

ci-d-o”.
“CUARTO: la vigen 

to es a partir -del día 
d-el año mil novecientc

para el 
no pu- 
que el 

iampoco 
sin el

OR”.
compro

mes yen

cia del presente 
diez-, y -seis de setiembre 
s sesenta y cuatro, has-

contra

ta el día treinta y u:io de -diciembre del año 
mil novecientos -sesenta y. seis y pjodrá ser

jílu. y, y uu-uia, sti
le acuerdo a lo| est-u.b-.e- 
Decrcto N9 794(1 que es-

. de ubicar la -c'ependen- 
do alquilado, en 
hubiere sido cef

rescindido de hecho, 
cido en el art. 66 del 
tablees la posibilidad 
cia para el cual ha s 
del estado y otro que 
tuitamente”.
“QUINTO: Se deja -establecido que!

CATARIO’’, no se ha ?á responsable c e los -de
terioros causados poi 
del uso”.
“SEXTO: “EL LOüajj 

a mantener el inmueble

la acción del

i un local 
:£ido gra-

tiempo y

“EL LOCADOR”, se compromete
en las ¡ audiciones 

para las que ha sido! destinado mediante la 
jente contrato”.
e e firman tre-s ejemplares 
y al mismo efeeto, en la 

15 diez y ,seis dír.í

c

suscripción del pres<
’‘De conformidad ¡ 

de un mismo tenor 
ciudad de Salta a lo 
de setiembre ¿el añ? mil novecient?sí sesenta 

cuatro”.

“Fdo: CAMILO 
fíFdo. Dr. DANT

.s -del mes

LIQUITAY
'DN CERMESONI’’.

Art. 29.— El gast) que demande
sto por el presente decre- 
imputación al

el cumpli-
miento de lo dispue
to, se atenderá con
Inciso 2— Direcciói del Interior—
Principal a)l— Par dial 2— Alquile res de In
muebles —Otros Gustos del Ejercicio -en vi
gencia.
Art. 39 — El pr 

dado por los señe 
de Estado, en las

.ánex0 E—
■ Item 2—

asente decreto, 
res Ministros,
Carteras de Asuntos So

ciales y Salud Pública y de Economía, Finan

será reinen 
Secretarios

DECRETO N9 7081
Ministerio de A. S. y Salud Pública
Salta, Enero 27 de 1965.
Expediente n9 44.120(64.
Visto el contrato- celebrado entre el Minis

terio ¿el rubro y el señor CAMILO LIQUITAY 
por la locación del inmueble de -su propiedad 
ubicado en la localidad -de Amblay-o (Dpto. -de 
San Carlos), en el- cual se encuentra funcio
nando el Puesto Sanitario de dicha zona;
Por ello, atento a lo informado por Direc

ción del Interior y Dirección de Administra
ción del citado Departamento -de Estado,

El Gobernador .de la Provincia 
DECRETA

Art. 1°.— Apruébase el 
entre el MINISTERIO DE 
LES Y SALUD PUBLICA y el señor CAMILO 
LIQUITAY, el que! seguidamente se transcribe.
Entre don CAMILO LIQUITAY —L.E. N9

contrato celebrado 
ASUNTOS SOCIA-

zas y Obras Públicí 
Art. 4?. — Com: 

tese «en el Registre

jas-
.míquese, publíq 
Oficial y archívese

i-:se, insér-

Durand
Dr.

In¿
ES COPIA: 
Lina Biartohi de 

Jefe de Despacho -

Dr. Ricardo Joaquín
Danton Julio Cermesoni 
í. Florencio Elias

! Lópea
•le Asuntos y S. Pública

DECRETO N9 701
Ministerio de A
Salta, Enero 27
Expediente N? 33.
Visto el contrata 

ferio del rubro- y e. 
por la locación -del 
ubicado enrl aloca Lidad de S(an Raifael —Depar 
tamento de San C arlos— en donde se encuen
tra funcionando in Puesto Sanitario.—
Por ello, atento'

182
S. y Salud Pública 
de 1965.

i.896,64 (2).
> celebrado entre el Minis- 
señor SEBASTIAN LOPEZ,

l inmueble de su propiedad

a lo informado por Dirección
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de Administración y Dirección del Interior del 
citado Departamento de Estado,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Art. 1*?.— Apruébase el contrato celebrado 
entre el Ministerio' del rubro y el -señor SEBAS 
TIAN LOPEZ, el que se transcribe a conti
nuación:
Entre don SEBASTIAN LOPEZ, Céñ'ulaj dé 

Identidad N9 43547, domiciliado en San Carlos. 
—Departamento del mismo nombre, que en a- 
delante se denominará ‘“EL LOCADOR', por 
una parte, y el Ministerio -de Asuntos Sociales 
y Sa ud Públic’a, representado por su’ titular 
que en adelante -se -denominará “ EL LOCATA 
RIO”, convienen en celebrar el siguiente contra 
to de locación:
TERCERO: ‘‘EL LOCATARIO’ -se compromete 
al “LOCATARIO’’ el inmueble de su propiedad 
QUe se encuentra identificado bajo el n9 de 
catastro 874—ubicado en la localidad1 de “SAN 
RAFAEL”, Departamento de San Carlos, Pro
vincia de Salta y que tiene las siguientes ca
racterísticas: medida de una pieza, 4x5 mtos. 
piso de tierra, techo- de caña y barro; en el 
que se encuentra funcionando desde/ el l9 de 
noviembre -de 1963 el Puesto Sanitario de “SAN 
RAFAEL’.—
SEGUNDO: EL “LOCATARIO” se compro

mete a destinar el inmueble locado para el fun 
cionamiento del Puesto Sanitario, no pudiendo 
Por lo tanto darle otro destino que el que se 
fija por este contrato,como asi tampoco podrá 
transferir, ceder o sub-alquilar sin el previo 
consentimiento del locador.—
TERCERO: “EL LOCATARIO” se compromete

a 'abonar por la locación del inmueble citado 
la cantidad de $ 500,00 (QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), mensuales, abonados 
por me-s| vencido.—•
CUARTO: La vigencia -del presente contrato 

es a, partir del l9 de noviembre -del año mil 
novecientos sesenta y cuatro, hasta el día 31 
dé octubre del año mil novecientos sesenta 
y cinco y podrá -ser rescindido -de hecho, -de 
Acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del 
decreto n9 7940 que establece la posibilidad de 
ubicar la dependencia para el cual ha si-do 
alquilado, en un local del Estado- u otro que 
hubiera sido cedido gratuitamente.—
QUINTO: Se deja establecido que “EL LO

CATARIO” no se hará responsable de los de
terioros causados por la acción -del tiempo y 
del uso.—•
SEXTO: “EL LOCADOR’I se compromete a 

mantener el inmueble en las condiciones para 
las que ha sido destinadas mediante la sus
cripción del presente contrato.—
De conformidad -se firman tres ejemplares 

de un mismo tenor y al mismo efecto, en Ja 
ciudad de Salta a los treinta días del mes de 
•octubre del año mil novecientos sesenta y 
cuatro.—
“Fdo: SEBASTIAN LOPEZ —
“Fdo: DANTON CERMESOÑI —
Art. 29.— El gasto que demande el cumpli

miento de lo dispuesto por el presente decreto 
se imputará al Anexo- E—Inciso 2—Dirección 
del Interior— Item 2—Otros Gastos —Prin
cipal a)l—Parcial 2—Alquileres de Inmueb.es 
del Ejercicio en vigencia. —
Art. 3’.— El presente -decreto, será refren

dado por los -señores Ministros, Secretarios de 
Estado en las Carteras de Asuntos Sociales y

Salud Pública y de Economía, Finanzas yj O- 
bras Públicas.— ¡

Art. 4?. — Comuniques i, publíquese, insér
tese en e-l Registro Oficia y archívese.

Dr, Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Ing. Florencio Elias

Lina Blanchl de Lópes
Jalo d© Despacho d© Asaltos S. y S. Pública

DECRETO N9 7083
Ministerioi da Economía, 
Salta, E-neno 27 de 1965.
VISTO la necesidad de 

di-caciones de las viviendas construidas dn la 
ciudad de Tartagal, Barrí "" 
gones” (ex—barrio Mitre; 
la ex—Dirección de la Vid 
CONSIDERANDO:
Las renuncias pres-entac; 

de su vivienda, por 1-os S 
Víctor 
Gil, Ludio Rubén .Vivas y 
tinetto, como asimismo la 
zar la vivienda que actualmente ocupa la' Sra. 
Enriqueta Emilia Wenzel 
fallecimiento de su esposi 
Romano;

F. y Obras Públicas

regularizar las adju-

‘ Duo “Dr. Ignacio
, por intermedio de 
ienda; y

as a la adjudicíacióji 
Les. Vicente Paredes, 

Guillermo- Villalb|., Antonio”’ Florencio 
Rubén Osvaldo] Mar 
urgencia de normali

Vda. -de Romano-por 
>o Dn. Carlos Bruno

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia

3 renuncias presenta^ 
Ijudicatarios de. Ba- 

Lugon-es” (ex—Barrio Mi
tre)/ construido en la ciudad -de Tartagal:

Art. 1*-’.— Acéptase la 
•das por los siguientes a 
rrio ífDr. fgnaci0

APELLIDO Y NOMBRE L. E. N9 Pare. Manz. Cat. P. Lote P. Casa

PAREDES, Vicente 7227870 3 83a 7675 $ 18.490 $ 465.000
VILLALBA, Víctor G. 7226244 12 82b 7672 $ 18.490 $ 465.000
GIL, Antonio Florencio 3623913 4 83c 7700 $ 18.490 ? 465.000
VIVAS, Ludio Rubén 7237903 8 83c 7704 $ 16.472 $ 465.000
MARTINETTO, Rubén O. 6833697 3 82a ‘7651 $ 18.490 ? 465.000

En consecuencia,, decláranse “vacantes” los 
citados inmuebles.—
Art. 29.— A-djudícans-e a favor de l'as si

guientes personas, las viviendas “vacantes” que 
se detallan a continuación:

BARRIO DR. IGNACIO LUGONES” (Tartagal)

• APELLIDO Y NOMBRE . L. E. N9

RODRIGUEZ, Marcos R. 6748194
CHA VEZ, Berta del C. 3577430
CAMPO, Mart-ha G. Toledo de 9463209 
VIGLIONE, Ornar Ober 4177523
OARDI, Angel/ Raúl 7258957

Pare. Manz. Cat. P . Lote ’ P. Casa

3 83a 7675 $ 18.490 $ 465.000
12 82b 7672 $ 18.490 $ 465.000

' 4 83c 7700 $ 18.490 $ 465.000
8 83c 7704 ’ $ 16.472 ? 465.000
3 82a 7651 s 18.490 '§ 465.000

P. Total

$ 
?
5 
$ 
$

483. 
483. 
483.
481
483

490
490
490
472
490

P. Total

? 483.490
$ 483.490
$ 483.490
$ 481.472 
$ 483.490

30.— Adjudícase a favor de la Sra. EN 
RIQUETA EMILIA WENZEL VDA. DE RO
MANO L. C. N9 1.952.360, la vivienda indi
vidualizada como Parcela n9 10 Manzana 83a 
Catastro 7682, por fallecimiento de su esposo, 
Anterior Adjudicatario, mediante Decreto N9 
2411 del 3¡5162.—
Art. 49.— Todos estos nuevos adjudicata

rios, constituirán hipoteca, en primer grado 
favor -del Gobierno de Ta Provincia o de la 

Institución Crediticia que .oportunamente se de
termine.—
Art. 59.— jbj precio de las vivendas está su

jeto a los reajustes que surjan d-e las varia
ciones d'e costos en las liquidaciones definitivas.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archives.-.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

D'ECRETO N9 7084
.Ministerio) de- Economía, F. y Obras Públicas 
Salía, Enero 27 de 1965.
Visto, la necesidad de regularizar las adju-

dicaciones -de las viviendas, construidas por el 
Gobierno de la Provincia en el Barrio “Osvaldo 
Pos” de la ciudad -d'e San Ramón de la Nueva 
Orán,
Que, en el mencionado barrio se encuentra 

pendiente -de adjudicación la vivienda que ac
tualmente ocupa el señor José Torres López, 
individualizado como parcela 16— Manzana 23b 
Catastro 5862 y;
CONSIDERANDO:
Que el señor José Torres López, ha cumpli

mentado con to-d’os los requisitos exigidos por 
la Reglamentación en vigencia, para la 'adju
dicación de la vivienda,

El Gobernador de la Frevlnela
DECRETA

Art. I9.— Adjudícase al señor José Torres 
López L. E. N9 1793917, el inmueble indivi
dualizado como parcela 16— Manzana 23b— 
Catastro N9 5862, siendo 'el precio del terreno 
d'e $ 16.821, m|n. de la casa $ 455.000, mjn. 
precio total $ 471.821.—
Art. 29.— El adjudicatario- mencionado en el 

Artículo anterior, deberá constituir hipoteca 
en primer grado a favor del Gobierno de la 
Provincia o de la Institución Crediticia que 
oportunamente se determinó.—

de l’a vivienda está su 
l surjan -d'e las 

costos en las liquidaciones

Art. 39.— El precio 
jeto a los reajustes qu 
clones de 
tivas.—

Art. 49.
• tese en e-l

varia- 
defini-

— Comuniqúese, publíqu’.ese, 
Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durmd 
Ing. Fk

ES COPIA:
Pedro Andrés Asraas 

Jefe de Despacho del PZ.

lorenoío Elias

insér-

. de Eoon„ F. y O. Púb.

DECRETO N9 7085
Ministerio! dej Economía, F. y Obras Públicas. 
Salta, E-nero 27 -de 11165.

Expediente N9 157¡1965.
VISTO que Dirección General de Compras 

eleva detalle de la Deuda Exi 
Públi-

y Suministros 
gible al 31|10|1964 de l£i 
cas” y “Otros Gastos’ 
809.989.— y $ 36.381

>s rubros “Obra: 
por l’as sumas de $ 

512.— m|n. res 
menté, con un-total dt ? 37.191.501.—

por Contaduría Ge-Atento a lo informe 
neral de la Provincia,

El Gobernador

pectiva-

,do

de
D E C R E

Ta Provínola

Art. I9.— Con intervención de Contaduría

Inmueb.es


General de la Provincia, liquídese y por su Te
sorería General pagúese a favor de la DIREC 
CION -GENERAL DE COMPRAS Y SUMIN1S 
TROS, la suma de $ 37.191.501.— m|n.
(TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO NO 
VENTA Y UN MIL QUINIENTOS UN PESOS 
MONEDA NACIONAL) para que, con cargo de 
r níiir cuenta y para su inversión en el con- 
Cv pto expresado anteriormente, debiéndose im
putar la erogación a la cuenta “VALORES A 
REGULARIZAR—DIRECCION GENERAL DE 
COMPRAS Y SUMINISTROS— Decreto Bey 
N‘-’ 2GG|19G3” y -en ¡a siguiente proporción:
OBRAS PUBLICAS .......... $ 809.989.—
OTROS GASTO .............. ■ $ 36.381.512.—

Art. 29. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

por las- que el Ing. 
la devolución de $ 
de depósitos de ga

Salla, Enero 27 de 1965. 
..Expediente N9 138|65.
VISTO estas actuaciones 

Mario- S. Banchik solicita 
627.500.—m¡n. en concepto
fantía retenidos en oportunidad de abonársele 
certificados de obra correspondientes a la 
“Construcción -de 47 viviendas, económicas en 
Manzana 72— Sección C— Capital”;
Atento a lo informado por Contaduría Gene

ral de la Provincia,

lia San.'Luis— Salta— Capital”, en la suma de 
$ 4.027.472,50 m|n.
VEINTISIETE MIL
TENTA Y DOS PESOS CON 50|100 MONI 
NACIONAL) o sea con una •disminución 
30,57 % bajo el presupuesto oficial, conformó 
a la propuesta presentad? j en oportunidad de

( CUÍATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SE- 

ÜDA
■deL

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

la licitación pública convocada.—
. ADMINISTRACION 
DE SALTA ai efec- 
Depósitos de Garan- 

fue

Dr. Ricard© Joaquín Duiand 
ing. Florencio Elíaa

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jof© de Despacho del M. de E. F. y O.

DEO RETO N9 7086
Ministeriol de Economía, F. y Obras Públicas

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General págnese a DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA PRO 
VINCIA, la suma -de $ 627.500.—m|n. (SEIS
CIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
PESOSE MONEDA NACIONAL), para que, con 
cargo de rendir cuenta la abone a su benefi
ciario Ing. Mario S. Banchik, en devolución 
•de los depósitos en garantía retenidos en opor 
tunidad de abonársele los Certificados de la si
guiente obra:

Art. 3?.— Autorízase a 
GENERAL DE AGUAS 
tuar la devolución de los 
tías a las Empresas cuyas propuestas n< 
ron aceptadas.—
Art. 49.— El gasto que 

miento de lo dispuesto en 
será imputado a la cuent’g, 
“Obras por cuenta de Tere

Art. 5? — Comunique 
teso en el Registro Ofici

Dr. Rioardc
Ing. Fio:’

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho del

demande el cujnpli- 
. el presente decreto 
especial denominada 
•ceros”.—

:fee, pubiíquese, 
lal y archives.-.
Joaquín Duran 

’encio Elias

insér-

d

M. de E. F. y ¡G. P.

Capital”.—47 viviendas económicas en Manzana 72— Secc. C—“Construcción

Certif.
Certif.

n9
n9

1 —
2 —

Parcial Provisorio ...............
Parcial Provisorio ...............

........   . $ 52.312.00

......... , $ 79.040.00
Certif. n9 3 — Parcial Provisorio .......................... $ 50.614.00
Certif. n9 5 — Parcial Provisorio .......................... $ 41.437.00
Certif.
Certif.

nv
n9

6 —
7 —

Parcial Provisorio ...............
(retenido en Tesorería.

General) .............. ..........

.......... $ 35.132.00

.......... $ 77.644.00
Certif. n9 S — Parcial Provisorio ............... .......... $ 64.303.00
Certif. n9 9 — Parcial Provisorio ............... .......... $ 21.768.00
Certif. n9 10 — Parcial Provisorio ............... .......... $ 36.086.00
Certif. n<? 11 — Parcial Provisorio ............... .......... $ 28.355.00
Certif. n<? 12 — .......... $ 17.714.00
Certif. n9 13 — Parcial Provisorio ............... .......... $ 48.463.00
Certif. n9 14 — .......... ? 50.076.00
Certif. n9 3 — .......... $ 2.159.00
Certif. n9 4 — .......... $ 498.00
Ceiaif. n9 G — .......... $ 8.435.00
Certif. n9 7 — .......... $ 1.014.00
Certif. n9 8 — .......... $ 1.521.00
Certif. n-‘ 9 — .......... $ 10.929.00

$ 627.500.00

DECRETO N? 7088
Ministerio de Economía "

Salta, Enero 27 -de 196 5
Expediente 169:1961 .

Visto que la Empresa 
lanniello eleva Cartas I
y $ 219.832.—l mn., otorgadas por el 
Provincial de Salta, y

. y O. Publicáis

Constructora L
’ianza por $ 32

arenzo
591,39 
Banco 
.tución 
reteni-

solicita la sust 
por ellas de los depósitos en garantía 
dos sobre los certifica los N'-’s. 1 Adicional 

la obra “Báncto Pro-y 4 Parcial Provisorio >dq
vincial de Salta—Susurs al Orán que súman $ 
32.591.— y 1—2—4 Adi
—9 Parcial Provisorio de
de la Comisaría — Cárcel de Encausados 
Orán por l'a suma -de
Atento lo informado

ral -de!

cional y 3—4-
la obra: “Ampliación

, 202.791.—m[n. 
por Contaduría

•6—8

en

Gene-
la Provincia,
S¡ Gobernador

D E C I

imputar’á a 
CUENTAS ESPECIALES — DEPOSITOS EN 
GARANTIAS”.—
Art. 39. Autorízase a Tesorería General de 

la Provincia a devolver la Carta Fianza otor
gada por el Banco Provincial de Salta a fa
vor del Ing. Mario S. Banchik, por la suma 
de $ 79.885.—m|n. para sustituir los depósi
tos .en efectivos retenidos sobre los certifica
dos n9s. 4 Parcial Provisorio y 1—2 Adicional 
de la Obra “Construcción de 47 Viviendas eco
nómicas en Manzana 72— Sección C—Capital’'.

Art. 4*?.— Déjase establecido que Tesorería 
Gral. de la Pvcia., al abonar los rectificados de 

i a obra citada que se encuentren impagos, no 
deducirá los importes correspondientes a de
pósitos en garantía.—•

Art. 59 — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial 3’’ archives?.

Esta ■erogación se la 'Suma de $ 4.027.472,50 m|n., o sea cun una 
disminución del 30,57 % bajo el presupuesto 
Oficial..’
Que como surge de las actuaciones prac

ticadas so han cumplimentado con todos los 
requisitos exigidos para licitación pública;
Por ello.

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA

Art. I9.— Apruébase la resolución n9 214 de 
fecha 15 de enero -Úel año en curso, dictada 
pon Administración General de Aguas de Salta.
Art. 2*?.— Adjudícase al contratista REI

NALDO LUCARDI la ejecución de la obra n9 
1398 “Ampliación Red Agua corriente en VÍ

“BANCO PROVINCIAL DE

Dr. Ricard© Joaquín Durand 
hig. Florencio Elias

Certificado- 
Certificado

N9
N*?

1 — Adicional ...
4 — Parcial Prov.

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz
J-efe -de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO bR 7087
Ministerio de Economía F. y O. Públicas

Ssdta, Enero 27 de 1965.
Expediente N? 3478|64.
Visto! que Administración General de Aguas 

de Salta solicita mediante resolución n9 214 
de fecha 15 de enero en curso, se adjudique 
al contratista Reynal-d'o Lucardi la ejecución 
de la Obra n9 1398 “Ampliación Red Agua Co
rriente a Villa San Luis— Salt'a Capital”, en

de la Provincia
E T A ;

as sustituciones| 'd'e lias 
depósitos en garantía 

itificados N9s. ¡1—Adi- 
Provisorio de la obra: 
Salta—Siirursal Orán” 

-ri|n. y 1—2—4 Adicional 
ci'al Provisorio 

la Comisaría — 
” por m$n 202.791.—mln.

Constructora LOREN

F
l9.— Acéptase
Fianza por los

lo.s Ce

Art.
Cartas 
retenidos sobre 
cional 1 y 4—Parcial
“Banco Provincial de 
que suman $ 32.591.—i 
y 3—4—5—6—8—9 Pai 
obra: Ampliación de 
de Encausado en Orán3 
propuesta por la Emp
ZO LANNIELLO.—
Art. 29.—

General -d'e la Provici; 
sorería General págue se a favor de [DIREC
CION DE VIVIENDAS Y ARQUITF 
DE LA PROVINCIA,
m|s.
TRESCIENTOS OCIE 
MONEDA NACIONAL 
de rendir cuenta abon 
TRUCTORA LORENZO LANNIELLO 
lución de los depósito 
en oportunidad de caí 
cados de las -siguientes

do la
Cárcel

Con intervención de Contaduría 
liquídese ’y pdr -su Te

a
(DOSCIENTOS IR

suma de $ 2:
ECTURA
35.382.—

¡NTA Y DOS 
i, parat que.
a la ÉMPRES

5 en garantías 
celádsele los
•obras:

SALTA SUCURSAL ORAN”

PESOS
i cargoco

;a cons 
en devo- 
i-etenidos 
itificados

?
$

5.52-
27.06' $ 32 591.—

ENCAUSADOS» EN DRAN“AMPLIACION DE LA COMISARIA — CARCEL DE

Certificado N9 1 — Adicional ... . ■........... ........... $
Certificado N9 3 — Adicional ...........    . ........... $
Certificado N9 4, — Adieinnal __________ ........... $
Certificado N9 3 — Parcial Prov............. ........... $
Certificado N9 4 — Parcial Prov............. ............ $
Certificado N9 5 — Parcial Prov............. ............ ?
Certificado N9 6 — Parcial Prov........ ................. ?
Certifica-d'o N9 8 — Parcial Prov........ .. .............. $
Certificado N9 9 — Parcial Prov. .......... ............ $

4.13?.—
28.81).—
38.908
22.200.—
32.728.—
16.0E 2. —■
53.81 8.—

Esta -erogación se imputara a “CUENTAS ESPECIALES

5.3( 2 .—

DEPOSITOS

$ 202.791.—

$ 235.382.—

EN GARANTIA”.

&
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A-rt. S9. — Comuniqúese, publíquese, iiisér„ 
tesjo en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
IDO* Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arrauss

Je£@ d© Despacho del M. d© Koon, p. y O.

DECRETO N? 7089
Ministerio -de Gobierno, J. el. Pública 
Sa'ta, 27 de enero de 1965 '
Expediente N^i 5139|1965.
VISTO la nota N? 63— .dei fecha 23 de Enero 

de-i corriente año, elevada por la Dirección Ge
neral de Insitutos Pen’ales de la Provincia, y 
atento id solicitado en Ja misma,

de la ^raviosla
0 O O T A

Artículo 1° — Trasládase en carácter -de ads
cripción con retención del cargo actual que re
vista en el Presupuesto dé la Cárcel de Encau
sad o.s Unidad N9 2—, ciudad de Metán, al Sr. 
DIEGO SORIA Director de la mism’a, para la 
Dirección General de Institutos Penales de la 
Provincia.

Art. 29 — Déjase establecido que esta ads
cripción con retención' del cargo dei Director 
de 7a Unidad N9 2—, Metán, será hasta fines 
del ejercicio vigente y hasta tanto se prevea en 
el futuro ejercicio 1965¡66, el cargo que le co
rresponda revistar en el Presupuesto de la Di
rección General de Institutos Penales de la Pro 
vincia.

Ar... 3-’ — Desígnase Director Interino de 
la Cárcel de Encausados. Unidad N9 2— Me- 
•tán, al actual Auxiliar Mayor (Secretario) de 
la misma Dn. NESTOR EPIFANIO TESEY- 
RA, con retención del cargo que en la actuali
dad revista.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en &1 Registro Oficial y archívese.

D?. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas 

COPIA’
1^-g.oeí Angel Fgíxqs (h)

Ofíaial - Minlst. de Gob. J. é I. Péblíaa

DECRETO N9 7090
Ministerio de Gobierno. J. el. Pública
Salta, 27 de Enero de 1965

• Expediente N9 5130 — 1965
VISTA la nota N9 50 de fecha 20 de enero del 

año en curso, elevada por Jefatura de Poli
cía de la Provincia y 'atento lo solicitado en la 
nii-ma

Eí Gobsfmader d© la Prevínola 
DECRETA

Artícu’o l9 — Acéptase des-ü'e el día 21 de 
entro del corriente año, la renuncia presentada 
por el Oficial Ayudante (D. 1280 P. 690) de 
Jefatura de Policía, Dn. OSCAR HILARIO 
ARIAS, con revista en el Destacamento Galline
to.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr*. Guillermo Vi’lenas

Es Copla:
gw?; F-anees (h)

Oficial 29 — Minlst. <3e Gob. J. é I. Pública 

DECRETO N9 7091
Ministerio do Gobierno, J. el. Pública
Salta, 27 de Enero de-1965
Expediente N9 5125 — 1965
VISTA la nota N9 46 de fecha 18 de enero del 

año en- curso elevada por Jefatura de Policía 
y atento lo .so’icitado en ]a misma

«Sebernador do la Provlnela 
D F C ® T A !

Artículo l9 — Rectifícase la fecha de otorga
miento de beca ’a favor -de los cadetes de 1er. 
uño de la Escuela de Policía “General Güemes”,

Sres. JUAN CONRADO SOLOHAGA y OSCAR 
RAUL ZACARIAS, dispuesta mediante decreto 
N9 6752 del 31¡XII|1964, dejándose establecido 
que las mismas deben considerarse a partir del 
día 6 de noviembre de 1964 y no como' se con
signa en el citado decreto.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rlcard© Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

Jgg Copla:
IféUgu©? Angjg? Peines (h)

Oíkrtal fi9 — el© Gob. J. & 1. JÉhftbllsáb

DECRETO N9 7092
Ministerio de Gobierno, J. ©i I. Públic'a 
Salta ,27 de Enero de 1965.
Expediente N9 5124—1965
VISTA la nota N9 45 de fecha 18 de enero 

del año en curso elevada por Jefatura de Po
licía, mediante la cual solicita, se incluya en 
las disposiciones del decreto N9 6751(64, a lo.s 
cadetes de Ic-r. año de l'a Escuela de Policía 
"General Güemes”, señores Angel Alvarez y 
Miguel Angel Cárdenas y cadetes de 2do. año, 
señores Hugo Américo Brandan, Juan Carlos 
Chaile, Felipe Roberto Llanes y Rubén Val- 
dez.

SI la Fiwlneia
O g C R g T A

Artícü-o l9 — Amplíase los términos -del de
creto N9 6751 -de focha 31 de diciembre de 1964. 
dejándose establecido que también se le dan por 
terminadas las funciones a partir d'el día l9 de 
noviembre de 1964, a los cadetes de 1er. y 2do. 
año de la Escuela -de Policía ‘‘-General Güe
mes’’ que seguidamente se detallan:

ler. año: ANGEL ALVAREZ y MIGUEL 
ANGEL CARDENAS.

2do. año: HUGO AMERICO BRANDAN, 
JUAN CARLOS CHAILE. FELIPE ROBERTO 
LLANES y RUBEN VALDEZ.

Art. 2’. — Comuniques©, publíquese, inser
tes© en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dursnd
Dp» Güilísimo Villegas

Es Copia:
Angel FeÍMee (h)

Oficial 29 - Mínlst. de Gob. I. ó I. Pública.

DECRETO N9 7093.
Ministerio de Gobierno, J. el. Pública
Salta, 27 de Enero de 1965.
Expediente N9 5123‘65.
VISTO la nota N9 44— de fecha 15 de ene

ro del corriente año, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

HI de la Provineía
D H O R E T A

Artículo l9 — Confírmase en JEFATURA DE 
POLICIA DE LA PROVINCIA, a partir del -día 
l9 de diciembre del año ppdo., al personal que 
seguidamente se detalla y en los cargos que 
en cada caso se especifican:

Oficial Sub—Inspctor (L. 1168) Dn. JULIO 
CESAR ABAROA.

Oficia- Ayudante (L. 1166) Dn. TOMAS
ALARCON.

Oficial Ayudante (L. 1170) Dn. CELESTI
NO BRAVO.

Oficial Ayudante (L. 1161) Dn. DOMINGO 
CISNEROS.

Oficial Ayudante (L.. 1148) Dn. LEONAR
DO JOSE GOMEZ.

Oficial Ayudante (L. 673) Dn. LORENZO 
RENE EUGENIO SOMA.
Agente Uniformado (L. 96) Dn. JUAN ERAN 

CISCO ZERPA.
Ag'.nte Uniformado (L. 1162) Dn. ESTEBAN 

SANTIAGO YAÑEZ.
Agente Uniformado (L. 1165) Dn. CANDE

LARIO ABEL VAZQUEZ. f
Agente Uniformado (L. 1152) Dn. FLOREN- 

TIN PATRISIO SARAPURA.

Agente Uniformado (L 
MAMAN!.
Agente Uniformado 

CO IZARDUY.
Agente Uniformado 

ZO HIDALGO. ■
Agente Uniformado 

MAN CAZALBON.
Agente Uniformado 

CRUZ. •

1187) Dn. ELISIO

(L. 1172) Dn. FRANCIS-

(L, 1160) Dn. LOREN-

(L. 1174) Dn. JOSE GER

(L. 1173) Dn. TOMAS

Agente Uniformado (L. 365) Dn. HUMBER
TO ROSMUNDO SIRIMÁRCO.
tese en el Registro Ofic.al y Archívese 

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese,
Dr. Rioardc Joaquín Durand

ins-er-

E3 COPIA
Df. Gullleffmo Villegas

Migwsl Angel Fsímgs (ti) '
Jof© ds> Despacho M F. O..

Justicia é I. P ública

s. 41, 42 y 43
en curso elevadas por

le fe-

DECRETO IM9 7094
Ministerio de Gobierno,

Salta, Enero 27 de 1Ó65.
Expediente N9 5119(65.
VISTAS las notas Nrc 

chas 19 de enero del año 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
Tas mismas,

Gebernador d
O E C ’R

© la Provincia 
E T A

Designa.se al señor FELIX 
(C. 1939 — M. I. N9 7.253.533¡ D. M.

(P. 1877) de ¡Policía 
e por terminación de

l9

JULIO ÓONS-
1936 M. I. -N9 71240.928

63), agente uniformado (P. 238^), v’a- 
señor Alberto Éleute- 
a fecha que tonke ser-

en carácter de jreingre

Artículo 
SANCHEZ 
63), agente uniformado 
de la Provincia, vacante 
funciones del señor Carlos ib’añez y a' partir 
de la fecha que tome servicio.

Art. 29' — Desígnase al señor 
TANTINO MARIN (C. 
D. M. f „ ______ ___
cante por cesantía d’el 
rio Vilte y a p’artir -de 
vicio.

Art. 39 — Desígnase
so al señor AGAPITO CHOQUE (C. 193¡6 M. I. 
N9 7.240.546 D. M. 63), 
2299) de Policía de la 
zo del señor Hugo Daríí 
dieron por terminadas las funciones, y!a par
tir de la fecha que ton:

Art. 49. — Comuníq iese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricar lo Joaquín Duiiand 
Qp. GkJllormo Villegas

agente uniformado (P. 
Provincia, en rqempla- 
a Zerp’a a quién se le

e servicio.
insér-

W COPIA
Angel FelK&q i

tWolal a® •— Mimist. <§<
(h)
© Gob. 3. & J. colisa

>, Justicia é 1. 
1965.

DECRETO N? 7095.
Ministerio de Goibiemo
Salta, Enero 27 de
Expediente N? 5140(65.
VISTO la renuncia 

solicitado por la Dirección General del Regis
tro Civil en nota N9 
de enero -del corriente

Pública

nterpuesta y acento lo

19—M—19 de fecha 21 
año,

Gobernad©? 
‘ C

do I© Pr©vine!a¡ 
RETA !

” de la Oficina Volan-

Encargado “A-li-Hono-

rá Señora del Perpetuo

Artículo l9 — Acéptase l’a renuncia presen
tada por el R. P. JOSE SONNTAG, cJmo En
cargado “Ad- Honorerr” de la Oficina Volan
te del Registro Civil de la Parroquia (Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro y San Alfonso- da 
esta ciudad, 'a partir -del -día 13 de epero del 
corriente año.

Art. 29 — Desígnase 
rem” de la Oficina Velante -del Registro Civil 
de la Parroquia NuesL
Socorro y San Alfonso de esta ciudad, al R- 
P. GUILLERMO FUSSpOLLER, C. I. Nj9 137.183 
a partii- del -dfa 13 -de

Art. B9. — Comuniqúese, publíque&k iíisér. 
teá3 en el Registro Cficlal y archívele.

Dr. Rica 
0P. Cii

Uta Copla:
Angel Felaes

Oflelal 29 — Minlst. :1

enero del corriente año.

rdo Joaquín Durand 
luillarmo Villegakj

(h) i
:!e Gob. J. é 1.1 P tibí toa

Designa.se
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DECRETO N? 7096
Ministerio de Gobierno, Justicia é L Pública

Salta, Enero 27 de 1965.
Expediente 5012J65..
Por las presentes actuaciones lo. Municipa

lidad de El Bordo, departamento de “General 
Gülemes” eleva para su aprobación el Presu
puesto de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el ejercicio 1965;
Por ello, atento lo inform'ado a fs. 24 por el 

Tribunal de Cuentas de la Provincia y a las 
disposiciones establecidas en 
Constitución Provincial,

el art. 184 de la

©obsrnador de la 
O O B T

Provincia
A

de1’ — Apruébase el Presupuesto 
Cálculos de Recurso-s correspondien-

Artículo
Gastos y
te al ejercicio 1965 de la Municipalidad de El 
Bordo, departamento de ‘‘General Güiemes”, cu 
yos totales ascienden a la suma de 2.287.880,— 
$ "% (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHEN 
TA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS1 OCHENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. — Comuniques©, publíquese, inser
tes© en ej Registro Oficial y Archívese.

©F. Ricardo Joaquín Durand 
E§F. Guiííes’m© Villegas

Es Copla:
Miguel Angel Felices (h)

Oficial 2? — Mínlst. de Gob. J. ó I. P&bllea

DECRETO 7097.
Ministerio de Gobierno, 

Salta, 27 de Enero -de 
Expediente N? 7745¡64.
VISTAS las presentes . _ _______

cuales la Dirección Provincial de Turismo so
licita se apruebe el convenio suscripto entre 
las Direcciones de Turismo del Nor-Oeste 
Argentino, ai los fines de promover el Turismo 
Regional en todos sus órdenes, mediante una 
acción coordinada dé los respectivos organis- 
mosj como así también el aporte de 10.000,— 
m¡n., para gastos d'e la Secretaría de la E.T. 
N..O.A. (Estación Turística Ñor - Oeste Argen
tino).

■ Por 
duría

. estos

Justicia 6 I. 
1965.

actuaciones

Pública

por las

ello y atento lo informado por Conta- 
G-enerál de la Provincia a fs. 14— de 
obrados,

US «SobomneloB’ d®
O B C R (£ T A

Propender y estudiar planes de promoción 
turística para su desarrollo conjunto, en 
las diversas épocas del año en fechas con
memorativas cívicas, religiosas, regionales 
o tradicionales.
Organizar en forma coordinada el turismo 
social económico con miras a un intercam
bio entre las Provincias ¿el Noroeste en 
primer lugar y a una participación de las 
demás del país, una vez que la experien
cia recogida permita buscar más lejanos 
horizontes.
Fomentar, por intermedio del turismo, el 
intercambio cultural, con participación de 
las respectivas Direcciones de Cultura. 
Estudiar y proponer la forma d-e llevar a 
cabo una propaganda en común, sin des
medro ¿e la que cada provincia realiza por 
sí, con las finalidades de hacer conocer la 
“Estación Turística del Noroeste” y aba
ratar costos.
Procurar en el orden legislativo, el logro 
de Leyes Provinciales de Turismo que con-: 
cuerden en 1-o.s aspectos fundamentales, co 
mo base indispensable para coordinar ac
ciones futuras.
Incidir, en forma conjunta, en el orden 
nacional, zpafa lograr una activa partici
pación del Noroeste en las decisiones que, 
■sobre la materia, resuelvan los organis
mos federales.

“ARTICULO 39 — Para los fines enunciados 
en el Artículo 2? se crea la “Estación Turís
tica del Noroeste”, donde participan las Pro
vincias signatarias en absoluto pie de igualdad.

“ARTICULO 4’ — La “Estación Turística del 
Noroeste” dispondrá, como órgano administra
tivo y coordinador de una Secretaría, que fun 
cion'ará, en forma anual y rotativa, en cada 
Dirección de Turismo de las Provincias sig
natarias.

“ARTICULO 5° — Queda expresamente acla
rado quei el presente Convenio no traba ni 
limita las naturales facultades ni la acción re
sultante que cada Dirección de Turismo ejerce, 
por derecho, en su jurisdicción provincial. Sus 
fines tienden a la coordinación de esfuerzos y 
al desarrollo de tareas en común, no obligando 
a sus signatarios, a participar en acto alguno 
que consideren inconveniente para los intere
ses de sus Provincias.

“ARTICULO 69 — Paral que el espíritu del 
acuerdo se concrete en positivos beneficios, es 
indispensable que se tengan en cuenta los pro 
cedimientos siguientes: 
a)

f)

g)

h)

i)

j)

blica, para que ésta
esa cantidad a la DI
DE TURISMO con cargo de oportun 
ción de cuencas por e]

Art. 39 — El gasto se imputará al Anexo D— 
Inciso IX— Item II— 
cipai a)l— Parcial 
ción de Fondos N1? 191 del Presupuesto vigente.

Art. — Comuniqúese, publíquiese, insér
tese -en e>j Registro Oficial y archívese.

a su vez haga 
ERECCION PRO’

concepto antes

efectiva 
UNCIAL 
a rendi- 
indicado.

OTROS GASTC
13— Orden de

S— Prin 
Disposi-

D?. Ricarda Joaquín1 Durand 
O?

es copia
MíqubI Angel Peines (h)

Oficial 29 - Mlnlst.

Syillermo Villeg

de Gob. J. é I Pábll-eo,

DECRETO N? 709
Ministerio de A.
SALTA, Entero 28
Expediente N? 44.
Visto el contrato

torio de Asuntos Sociales y Salud Píb'ica y el- 
Dr. Adolfo Morillo quién se desemi
mo especialista e-n Medicina Física y Rehabi
litación, atendiendo 
tintos Establecimientos dependrentei de i Mi
nisterio del rubro;
Por ello, atento a

ción de Administran

6. y Salud Pública
le 1965.

. 237|65.
celebrado entre el Minisi

eñ'ará co -

los enfermos de los dis_

1'3
.ón a fs. 5 vta,

informado ¿or Dircc^

ÍEI Gobernador de la Prevínola
D E C

Art. I9.— ApruéDase en todas sus partes 
el contrato celebrado entre el M1NISTEPJO 
DE ASUNTOS SOCIALES Y SALljlD PUDLí 
CA y el Dr. ADOLjFO MORILLO, 
se transcribe a con

*uy0 texto
ínuación:

Entre el Ministeiio de Asuntos
esentado en ests acto por 
¿tro Dr. DANTON CER-

Sociales y
Salud Pública, repr
S.S. el señor Min
MESONI, que en adelante se denominará “EL 
MINISTERIO’’ por
DOLFO MORILLO 
1933, por la otra, 
mará 
en celebrar el siguJ
PRIMERA: “EL ]

Artículo 1? — Apruébase el convenio suscrip
to entre las Direcciones Provinciales de Tu
rismo del Noroeste Argentino, y cuyo texto 
dice:

“BASES . DEL CONVENIO.— ENTRE LAS 
DIRECCIONES PROVINCIALES DE TURIS
MO DEL NOROESTE.

“Artículo- 1° — Dada la similitud de las ca
racterísticas geopolíticas- de las Provincias de 
La Rioja. Santiago del Estero ,Catamarca, Tu 
cumán, Salta y Jujuy, y los objetivos comu
nes que las Direcciones de Turismo' de las mis 
mas se han fijado para el cumplimiento de sus 
respectivas misiones, convienen en desarro
llar una acción regional sobre las bases 
presente acuerdo.

“ARTICULO 2"? — Sus alcances quedan 
bablecidos en los siguientes aspectos: 
a)

•del

es-

b)

e)

5)

Promover el turismo regional en todos 
órdenes, mediante una acción coordinada 
y en común.
Propender, con los medios que cada signa
tario dispone, a encauzar las corrientes de 
turismo nacional é internacional hacia el 
Noroeste Argentino.
Realizar los estudios pertinentes para lo
grar la concreción de las bases indispen
sables sobre las que se levanta la indus
tria del turismo; caminos, transportes, ho- 
telería y organización 
acción común entre 
tarias.
Propiciar] normas y 
para el desarrollo y
privado, que se invierta en actividades re
lacionadas con el turismo regional dentro 
del Noroeste Argentino.

sus

turístic'a, con una 
las provincias signa-

acuerdos subsidiarios 
protección del capital

Comunicación permanente y continua en
tre las Direcciones de Turismo.
Intercambio de ideas, iniciativas, suge
rencias y todo máterial informativo que se 
estime útil para el complejo turístico . 
Convocatoria, por cualquiera de .sus- miem 
bros signatarios, a reuniones parciales o 
totales, cada vez que la importancia de un 
tema asi lo aconseje.
Participación conjunta en toda convención, 
congreso, seminario o reunión, en el orden 
nacional o internacional, sobre problemas 
turísticos,

“ARTICULÓ 7° — El presente Convenio se 
establece sin limitación en el tiempo, debiendo 
cada uno de los miembros -signatarios, denun
ciarlo, cuando considere que la misma no cum 
pie los postulados do. su creación a no rinde 
beneficio’ alguno para su Provincia.

“ARTICULO 89 — La;-: normas anteriores son 
puramente enunciativas de los diversos aspec
tos de la “Estación Turística del Noroeste” y 
io no establecido, no puede! constituir una li
mitación para la obra generosa que la misma 
puede realizad en bien de las Provincias que 
la forman.

“Fdo. ELSA GIORGINI, La Rioja. — Fdo. LO 
RENZO BRAVO, Santiago del Estero. — Fdo. 
EUGENIO P. SARABIA, Catamarca. — Fdo. 
ELSA G. DE RENTERIA, Delegada Salta. — 
Fdo. ERNESTO GOMEZ MOLINA, Tucumán”.
Art. 2? —' Previa intervención de Contadu

ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de DIEZ MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL C? lO.OOO,— mjn.), 
a favor del Departamento de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú-

b)

c)

d)

una pa’*ie, y 
L. E. N9 7-23: 
iue en lo sucesivo 

“EL PROFESIONAL” han 
ente contrato: 
PROFESIONAL 

peñará Como especialista en Medi 
.tendiendo los epfermos de 
.'cimientos depei
demanden su atención pro 

fesional, preparando asimismo al p¡ 
chas funciones”.
PROFESIONAL” deberá 

5n de tres (3) días en cada 
? de Febrero y 
a! término del

informidad por

y Rehabilitación, t; 
los distintos e-siabi: 
este Ministerio, que

lo secundará en dii 
SEGUNDA: “EL 

cumplir una atenci: 
mes, a partir del P 
de octubre de 1965, 
ser renovado de bo: 
tes’’.—
TERCERA: “EL 

“EL PROFESION 
m|n, (CUARENTA 
CIONAL), mensuah 
por .sus servicios
CUARTA: “EL

convenido

/’ Se desem 
ibina Fís ca

>:idientes de

lersonal eme

hasta el 31 
cual podrá 
ambas par~

MINISTERIO”
EA.L” la suma de
MIL PESOS MQNEDA b 
tes, como única 
profeciona: es -
PROFESIONAL 

promete a la aterción de los gas!.
3 mensual a esta 

‘PROFESIONAL 
desempeño de 
todas las regk.mcntac.ior.es 

vigentes para -el personal médico,
Lsuntos Sociales

manden su traslad
QWNTA: “EL 

cumplir durante el 
nes espebia’es, coi.

abolla 'á a
$ 40.000.00

retribución

los que de_ 
i ciudad”.— 
U’ deberá 
•sus funci’3-

dependiente 
y Salud Púdel Ministerio de .

blica ’’.—■
SEXTA:“EL P

efectuar aportes a 
Pensiones de la
SEPTIMA: En caso de que “EL

NAL” renunciara 
hacerlo con un.a 
de la fecha de s
OCTAVA: La ti 

las obligaciones contraídas por “EL PROFE
SIONAL” hará c ici'ucar el presente contrato 
por p'arbe del “EL 
cío- de las actuac 
seguirse”. —
En cumplimient 

firman tres (3) ejemplares de un mismo 'te- 
nor y a un sólo efecto a los catorce días del

tOFESIONAL”
la Caja de Jubilaciones y 
To viñeta”.—

opta por no

al presente con 
anticipación de 
.1 renuncia”.— 
ansgresión a cu

PROFESIO- 
:rat-o, deberá 
treinta días

alesquiera de

MINISTERIO” 
iones judiciales

o del presente

sin perjui- 
que puedan

contrato se

regk.mcntac.ior.es
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mes de enero del año mil novecientos sesenta 
y cinco’’.—•

Fdo. Dr. DANTON CERMESONI:
Fdo. Dr. ADOLFO MORILLO:

Art. 2?.— Contaduría General -d'e la Provin 
cia, previa intervención de su) Tesorería Ge
neral liquidará a Dirección de Administración 
del 'Ministerio, de Asuntos Sociales y Salud Pú 
b:íca la suma de $ 360.000.00 m|n (TRESCIEN 
TOS SESENTA MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL), mediante libramientos parciales men
suales de $ 40.000 00 mln (CUARENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), para' que és
ta a su vez proceda a hacerlo efectivo a su 
beneficiario, debiendo imputarse este gasto al 
An..xo E— Inciso 1 Ministerio- -de Asuntos So 
cíales y Salud Pública— Item 1—Principal a)l 
Parcial 2 Partidas G'obales para contratación 
de profesionales de las Ciencias Médicas y re
conocimientos de servicios de lo.s mismos. .Gas 
tos en Personal del Ejercicio- en vigencia.—■

Ai t. 39. — Comuniqúese, publíquese, in-sélL 
testp en el Registro Oficial y archívese.

auxiliar 5*? (carpintero) Personal Obrero y de 
Maestranza de la! Unidad n° 3 —Cárcel >d’e En
causados! de San Ramón de la Nueva Orán, al 
señor FRANCISCO DOMINGO PEDROL —L. 
E. N9 6.500.914—D.M. 43— clase 1937, a par 
tir de la fecha que se haga cargo de sus fun 
ciones.—

Art. 29.
tese en el

— Comuniqúese, publíquese, inser- 
Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
Migu@l /Angel Feixes (h)

Oficial 2*? - Minist. do Gob. J. é X. Pública

nicipal de la localidad' de 
rán), Dn. JUAN PARRACA, a partir del ¡día 
26 de enero del año en curso.—
Art. 29.— Desígnase Pi esidente de la 

misión Municipal de la 1c 
(Dpto. Orán) ’al señor] TH¡ 
M.I. N9 7.265.650 D.M. (4, clase 
tir de la fecha que tome posesión 
cione-s.—■

Art. 39. — Comuniques 
en el Registro Oflcií

Dr. Ricardo 
Dr. Guill1

Ce pía:
íVJIguel Angel Febsea (h

Oficial 39 — Minist. de

Urundel (Dpto. ¡ O

calidad 
¡OPILO

Co- 
indcl■de Uru 

ARTSAGA, 
1930, a' 
de sus

par 
t'un -

e, publíquese. ir.séiz 
J y archívese.
Joaquín Duranc 

l'érmo Villegas

Gob. J. é 1. Pública

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cormesoni

ES COPIA:
Lina Blanehl d© Lópa®

ff-íu da. Despacho de Asuiitos S. y S. Públle®

DECRETO N? 7101
Ministerio De Gobieqn-o J. el. Pública) 
SALTA, Enero 28 de 1965.
Expedíoste N9 5149)65.
VISTA la nota n9 61 “S” de fecha 21 de e- 

ner-o del año en curso elevada por la Direc
ción General -de Institutos 
solicitado en l'a misma,

Penales y atento lo

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia

DECRETO N9 7104
Ministerio De Gobienn-o
SALTA, Enero 28 de 1£65.
VISTO el convenio suscripto entre el 

Ministro de Economía, 
blicas de la Provincia, 
lías y Laj Loma S.A 
Presidente don Néstor
clonado- con el llamado a 
ra el proyecto y con-str 
Turismo y Casino,

J. el. Públicai

DECRETO N9 7099
Ministerio De Gobierno J. el. Pública) 
SALTA, Enero 28 de 1965.
Expediente ÍM9 5144|65.
VISTO lo solicitado por la Dirección General 

do la Cárcel Ponit. notaría en nota de fecha 20 
de enero del 'año en curso,

personal que segui- 
cargos vacantes que 

Cárcel

señor 
nanzas y Obras Pú- 
geniero Florencio E- 
representadá por su 

L ípez Echenique, 
licitación pública 
icción del Centro de

|gl¡ Gobernador
D E G R

do

El Gobernador .de la
O E O R E T

Provincia

la CARCEL PE- 
que seguidamente 

s-e detallan, en los cargos que en cada caso se 
< sp.xif-.cmi y a part r <Ll -día i9 de -enero del 
corriente año:

Art. 1 — Asciéndese en 
NITENCIARIA al personal

Art. 1-.— Desígnase al 
damente se detalla, en) los 
se especifican de la Unidad 
de Encausados de San Ramón de la Nueva
Orán, a partir de la fecha que se hagan cargo 
de sus funciones:
Personal Administrativo y Técnico:
a) al señor BERNARDINO GERMAN ILLES 
CA— L. E. N9 7.256.331 — D.M. 63— clase 
1940—, como auxiliar 9*? (enfermero). 
Personal Obrero y de Maestranza:
b) ai señor ENRIQUE ARGAÑARAZ — L. 
E. N9 8.223.173 — clase 1943 en el cargo de 
auxiliar 9*?

Art. 2'-’.
tese en el

(peluquero).
— Comuniqúese, publíquese, insei- 
Registro Oficial y archívese.

d)

al auxiliar 49 Dn. GILBERTO V1LCA. al 
cargo -de Auxiliar 39.— 
ai auxiliar 49 Dn. RAMON 
a! cargo de Auxiliar 3*?.— 
al auxi.i'ar 59 Dn. LUCIO 
cargo de Auxiliar’ 4*?.— 
al auxiliar 5'-’ Dn. VICTOR 
TIERREZ, al cargo de Auxiliar 49.— 
a la auxiliar 69 señora SARA AMADO DE 
CAZALBON, al cargo de Auxiliar 59..— 
a la auxiliar 7*? señorita ISABEL MAR
TINEZ, a', cargo de auxiliar 59.—
rt. 29.— Desígnese en la CARCEL PENI- 

que seguiñlrmcnte se 
fecha qu-e tome pose-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

B. SANCHEZ,

TEJERINA, al

ALBERTO GU

TENCIARLA’ al personal
detalla y a partir do la

■ ’ción de -sus funciones:
a) al señor LUIS DIB ASHUR, (C. 1942 — 

L. E. N9 7.261.742 D.M. 63), el cargo 
•de Auxiliar 6? (Personal Administrativo y
Técnico).—

b) a la señora ELSA PASTRANA DE ORTIN, 
(C. 1934—L. C. N9 3.634.207). en el cargo

Administrativo yde Auxiliar 79 (Personal 
Técnico).—

A.: t. 39. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese. hlódiT 
y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Vi legasDr. Guillermo

Miguel Auge! Feixes (h) 
Oficial 39 — Minist. do Gob. J. é I. Pública

DECRETO 7100
Ministerio De Gobierno J. e I. Pública^ 
SALTA, Enero 28 de 1965.
E x p'e d'i ente N? 5150165.
VISTA la nota n<? 62 “S” de fecha 25 de 

enero del año en curso 'elevada por la Direc
ción General de Institutos Penales de la Pro
vincia y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. I9.— Desígnase en el cargo vacante de

rela- 
a pa-

la Provincia I

Art. 1?.— Apruébase 
entre el smor Ministro 
y Obras Públicas -de la 
RENCJLO ELIAS y LA 1 
taba por su Presidente 
ECHENIQUE, que ’a la
Entre la Pr-ovinica de 

■este acto por el señor 
Finanzas, y Obras Públicas, In; 
lías y La Loma S.A. rq 
oidnito don Néstor Ló 
imnte autorizado por su 
L’a en ei acta n9 61 -de

FLO- 
res-en-

IB® Copia,: 
Miguel Angel F’üíxcg (h)

Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é X. Públícg

DECRETO N? 7102
Ministerio De Gobierno J. 
SALTA, Enero 28 de 1965. 
Atento las necesidades -del

El Gobernador de la

e I. Públ ica

servicio,

Provínola

'Art. I9.— Desígnase en carácter de reingre 
so en la Policía de la Provincia, al señor CAR 
LOS ANTONIO CRESCINI, C.I. N9 143.726, 
en el cargo de Agente de Investigaciones (P. 
1183), a partir de la fecha que tome servicio.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, iivcr- 
tdse en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rioardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

NS COPIA
Miguel Angel Folxos (11)

Oficial 2? - Minist. de Gob. J. ó I. Pública

Pública)

vecinos

DECRETO N? 7103
Ministerio De Gobierno J. el. 
SALTA, Enero 28 de 1965. 
Expediente N9 1010|65.
VISTO el pedido formulado por

la localidad -d'e Urundel (Dpto. Orán), .como 
así también de la comisión Vecinal de “Villa 
de las Mercedes” de dicha localidad, denun- 
c ando irregularidades cometidas en el desem
peño de 1-a función pública por parte del se
ñor Intendente Municipal Dn.'JUAN PARRA - 
GA,
Por ello, y atento lo proscripto en los artí

culos 129 inciso 20—, y 178 -de la Constitución 
de la Provincia,

El Gobernadar de la Provincia 
DECRETA

el convenio suscripto 
le Economía Finanzas 
Provincia, Ing. 
uOMA S.A., reí:
don -NESTOR, LOPEZ 
letra dice: ;
Salta, representada en 
Ministro de Economía 

Florencio E- 
jpresentada por 
jez Echenique lebida-
Directoriq según coas 
fecha 25 de enero d'e 

1965 del Libro respectivo, que en adel
“La Provincia” y “Í7a So 

acuerdo a) las k

su Pr

lante se 
jpiedad 
disposi-

denominará 
respectivamente, y de 
clones de la Ley n9 38)1 promulgada el 15 cl'< 
octubre de 1964, han 
guíente convenio. —•
ARTICULO PRIME! 

en virtud -de las; fací! í 
'artículo 29 de la Ley 
llamar a licitación p; 
y construcción» del Ce: 
sino.—■
ARTICULO

compromete a
Captación, conduce 
para proveer -de 
propiedad -de Lom rs 
trón incluyendo el 
pendencias. Esta 
etapas.—•
Camino de acceso- 
rula de Salta a 
gar de emplazam
Líneas de transmisión -de energía, eléctri
ca hasta el Hot 
suficiente para h 
míciliario y púb 
iectuado y a ef;< 
Lomas de Medeiioss

ARTICULO TERCERO: “La Sociedad” en 
tribución -de los ben sin 
ejecución de las obras 
lo 2?, se obliga a transferir y escriti 
vor de “La Provine:

•esuelto celebra ?l el -si-

-O: El Poder Ejecutivo 
tades conferidas por el 
n9 3891)64, procederá a 
iblica partí el proyecto 
itro de Turismp y Ca-

a)

b)

c)

SEGUNDO 
ejecutai

_ . “La Provincia se 
las siguientes ¡obras: 

ión y tanques njei 
agua potable a ’

de Medeiros 
tlotel Casino y 
obra se dividir

jces'arios 
toda la 

o de¡ Pa- 
sus de- 
en -dos

pavimentad'o) < 
^Jan Lorenzo has‘ 
mto del Hotel

desdc la 
ta el lu- 
Casino.—

il Casino, con capacidad - 
, atención del s< 
ico .de todo el
¡ctuarse en la

o Patrón. —

.UcipcLUJLU.au 
servicio do 
l loteo e- 
propiedad

icios que obtiei 
detalladas en

Art. I9.— Danse por terminadas las fun
ciones del señor' Presidente de la Comisión Mu

ne con la 
el artícu- 

urar a fa- 
a”, sin cargo á.guno, con 

ierno conintervención de Escribanía de Gol
tasas y contribuciones pa 
a de escrituración, las si- 
de terrenos:

todos los impuestos, 
gadas hasta la fc-cl 
guientes fracciones 
a)

b)

Fracción de cinco hectáreas ubi^ 
zona urbanizada 
de Patrón, y donde se emplazarán las -obras 
especificadas en 
b), c) y d) de -
Fracción de aproximadamente 
reas correspon-d
bicad’a también en la zona w

Ja propiedad an

de Lomas de
'cada -en. la 
Medeiros o

el artículo 3? 
la Ley n9 38911

.ente a Huaico

:es citada.—

incisos a),
54.— 
tres hectá- 
•Grande. u-. 
rbanizada de

UcipcLUJLU.au
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c) Fracción de treinta hectáreas en el sector 

norte de la propiedad y ubicada a la de
recha del camino pavimentado de S’alta a 
San Lorenzo.—

Las fracciones indicadas precedentemente se 
rán entregadas por “La Sociedad” a “La Pro
vincia” en el estado actual, libres de mejoras, 
5' c-si’ar'án en condiciones de escriturarse una 
vez - dictado
'convenio.—

el -decreto que apruebe el presente

CUARTO: “La Provincia” para e- 
obras indicadas enl el artículo 29

l9) Provisión de

de los plazos establecidos

ARTICULO 
jecutar las 
fija los siguientes plazos: 
agua potable. Primera etapa. Un año a par
tir de la fecha de iniciación de las obras.— 
Segunda Etapa. Tres años a partir de la fe
cha de aprobación del Presente Convenio.— 
2?) Camino d'e acceso y líneas de transmisión 
de energía eléctrica.— Dos años a partir de 
la fecha de aprobación del presente convenio.

Si por cualquier causa “La Provincia’ no 
diera cumplimiento a la ejecución de las -obras 
previstas dentro 
.anteriormente, el convenio quedará rescindido 
de pleno derecho y sin necesidad de interpe
lación judicial alguna.— En tal cas-o> “La Pro
vincia” se obliga ’a restituir a “La Sociedad” 
la totalidad de las parcelas entregadas, y si 
todas o algunas de ellas hubieran sido e- 
najenadas. se obliga a pagar el valor venal 
que tuvieran Las mismas en el momento de 
la rescisión del convenio.—

ARTICULO QUINTO: “La Sociedad” se com 
promete a ceder sin cargo a “La Provincia” 
Jas obras- ejecutadas en; el lecho del Río Arias 
para la provisión de agua corriente y de a- 
cuerdo- al convenio que “La Sociedad” celebró 
con A.G.A.S.- en fecha 12 de junio.de 1961.—
En caso d'e utilizarse la totalidad del agua 

que rindan los pozos ejecutados en el Río Arias 
u otra fuente de provisión que “La Provincia’’ 
estime más económica, del caudal total que se 
'obtenga se afectará diez litros por segundo 
para las necesidades del- Hotel Casino y -sus 
dependencias y sesenta 
ra la “La Sociedad”.—

litros por segundo pa

“La Provincia” entre- 
el agua potable en el 
general ubicado en la

ARTICULO- SEXTO: 
gará .a “Lpr Sociedad” 
tanque de distribución 
zona más a'ta de la propiedad, siendo por c-uen 
ta de la misma la construcción de las redes 
de distribución de acuerdo a las especifica
ciones de A.G.A.S.— Igualmente estarán a 
cargo de ‘‘La- Sociedad”, la construcción de 
las redes de distribución de energía eléctrica 
en el loteo, de su propiedad. —

ARTICULO SEPTIMO: “La Provincia' se 
compromete a llamar a licitación, pública y dar 
principio .de ejecución al 
construcción "de las obras 
año.—

estudio, proyecto, y 
durante el corriente

“La Provincia” porARTICULO OCTAVO: 
intermedio de sus reparticiones competentes ges 
tionará la aprobación de los planos corres
pondientes a la propiedad.- Lomas «d'e Medeiros 
o de Patrón.— En ca-so de modificarse el lo 
teo proyectado por “La Sociedad” y como con 
secuencia de lá) ubic’ación del Hotel Casino y 
dependencias, correrá por cuenta d'e “La Pro
vincia”, los gastos que demande la modifica
ción de los planos repectivos.—

ARTICULO NOVENO: El presente convenio 
será aprobado por decreto del Poder Ejecutivo.
ARTICULO DECIMO: “La Sociedad” fija co 

mo domicilio .legal la Avenida Bel grano n9 223 
de l’a ciudad de Salta.—

Para el fiel cumplimiento de lo convenido, 
se obligan ambas partes de acuerdo a derecho 
firmándose tres ejemp1ares de un mismo tenor 
y: a un solo efecto, en la ciudad de Salta a los 
veintisiete días del mes de enero del año mil 
novecientos sesenta y cinco. —

Fdo. Néstor López Echenique — Ing. Flo
rencio Elias Ministro de Economía Fin'anzas 
y Obras Públicas. —

Art. 29.— El presente decreto será refren-

dado por S.S. el señor Ministro de Gobierno 
Justicia e Instrucción Pública.—

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, iiüséi\ 
teso en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín DuPand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA; ;
Pedro Andrés Arranx /

Jefe do Despacho del M. de Econ. F. y O.

DECRETO N? 7105
Ministerio de Economía F. y Obras Públicas 
SALTA, Enero 28 de 1965.
Expediente N9 2718(1964.
VISTO que Dirección de Viviendas y Arqui

tectura de la Provincia eleva para su aproba
ción el legajo, técnico de la] obra N9 101 “Cons 
tracción de 98 viviendas en Villa Mitre— 1? 
Etapa—Salta Capital”, cuyo monto a-sciende a 
la suma de $ 13.949,280 m|n y solicita se le 
autorice a ejecutar dicha 
ción en un plazo de 180
Atento a lo informado 

ral -d'e la Provincia,

obra por administra- 
días,
por Contaduría Gene

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. I9.— Apruébase el legajo técnico de. la 
obra n9 101 “Construcción -de 98 Viviendas en 
Villa Mitre— l9 Et’apa— Salta Capital”, por un 
un monto total de $ 13.949.280— m|n. (TRE 
CE MILLONES NOVECIENTOS! CUARENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PE 
SOS MONEDA NACIONAL).
Art. 29.— Autorízase a DIRECCION DE VI 

V1ENDAS Y ARQUITECTURA DE LA PRO
VINCIA a ejecutar dicha obra por adminis
tración en' un plazo< de 180 días.
Art. 39.— El gasto qué demande el cumiJii 

miento de lo dispuesto en el presente Decreto 
se imputará al Anexo H— Inciso I— Capítulo-
I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional
II— Parcial 46— Atendido con Recursos Pro 
píos de l'a Administración Central, del] Plan 
üe Créditos Mínimos— Ejercicio 1964(65.—

Art 49. —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jfife de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 7106
SALTA, Enero 28 de 1965.
Ministerio de Economía F- y Obras Públicas 
Expediente N9 3323'64.
VISTO lo solicitado por Contaduría Gene

ral de la) Provincia,

El Gobernador da la Provinela 
DECRETA

Art. I9.— Amplíase en la súma de $ 1.850.000 
m|n. (UN MILLON OCHOCIENTOS CINCHEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), la 
Orden de Disposición de Fon-dos n9 163—De
creto n9 6419 de fecha 27 de noviembre de 196-1 
correspondiente a DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES—Plan de Créditos Mínimos Para 
Obras Públic’ás—Ejercicio 1964(65. —

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, ins.ef- 
tes.e en el Registro Oficial y archívese.

¡Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arrans ’

Jefa de Despacho del M. de Eeon. Fd y O, Pdb.

DECRETO N? 7107
Ministerio de Economía F. y Obras Públicas 
SALTA, Enero 28 de 1965.
Expediente N9 85|65.
VISTO la resolución n9 12(65. elevada por 

Dirección de Viviendas y Arquitectura, para 
su aprobación,

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Art. I9.— Apruébase la resolución n9 12 -de

fecha 13 -de enero en cu'so, dictada^ por 
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, 
tiva dice:
Artículo 1?.— Tener p ir cancelado el___

dito Cuenta, n9 968 acordado por la ex—Direc 
ción General de Viviendas' y Obras Públicas 
'al señor NARCISO BURG ’ 
de materiales para la construcción de su vi
vienda en Rosario de Leu 
$ 7.934,60 abonada en el ______
y Asistencia Social, .fundándose la medida en 
la tasación efectuada] po 
en la falta de antece-dent 
haci-entemente la real ent ?ega de materia es aí 
beneficiario por el importe 
de f s. 8. —•
Artículo 29.— Dése co

d'e Préstamos y Asistenci 
Artículo 39.— Solicitar

c-onomía, Finanzas y Obr; _____
bación de la presente r esolución, a cuy 
remítanse las actuaciones a dicha Secrharía 
de Estado.—
Artículo 49.— Cópiesel
Fdo.: Ing. EDUARDO _ ____ _

Jefe Dpto. Construcciones Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia a' 
del Despacho.—

Art. 29. — Comunique 
tese en el Registro Ofic!¡

DI-

cuya parte resolü-

cré-

ÓS por la pro\ ísión

ma, con -la suma de 
Banco de Prést amos

)r esta repartid 
;js que demuestre fe- 

ón y

que arroja el listado

cocimiento al 
a Social.— 
al Ministerio 
as Públicas la 

Banco

ce E- 
apro- 
o fin

y archívese.— 
ALBERTO PAE SANI

se. publíquese, 
ai y archívese.

cargo

nser-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floiencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F.

DECRETO N9 7108
Ministerio de Economía F- y Obras 
SALTA, En>ero 28 de 1965.
VISTO l’a renuncia piesenta-da por 

Elma Antonia Navarro a 
ra adjudicada por Decif 

Pl bbicas

l^. Sta. 
le fue 
cons-

la vivienda que 
eto N9 7943(63, 

truída en el “Barrio Sap. José” é identificada 
:e N9 4— Manzalcomo Casa N9 105— Lo

D, de esta ciudad,
A fin -de regularizar esta -situación y 

al pedido de vivienda formulado por el 
José Gregorio- Cuellar,

.n’a 101

'atento- 
señor

El Gobernador ci 
D E C R

e la Provincia

a renuncia forjjnul'ada 
nia Navarro a la vi-

l9.— Acéptase .
Sta. Erna Antci
que le fuera adjudicada por Decreto' N9 
identificada poi

Art. 
por la 
vienda 
7943)63, 
Cas'a N9 105, Lote N9

los siguientes
4— Manzana 101 D— 

“Barrio San José”, de esta ciudad.—
al señor JOSE 

. N9 7.237.002,

datos.

Art. 29.— Adjudícase 
GORIO CUELLAR L.E 
vienda ubicada en el <r lar rio San José 
N9 105, Lote N9 4— M inzana 101 D, de esta 
ciudád.—

Art. 39.
tese en el

GRE- 
ia vi- 
’ Casa

— Comuniqúese, publíquese i 
icial y archívese.

insér^
Registro Oí

orencio Elias
Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. F1
ES COPIA:
Pedro Andrés Arrana

Jefe de Despacho del N.. do Econ. F. y O. Púb<

1965.

DECRETO N9 7109
Ministerio de Economía F. y Obras 
SALTA, Enero 28 de
VISTO la renuncia .formulada por 

Héctor B. García a la 
adjudicada por Decrete 
en el
Cas'a N9 1682 Lote N9 
ciudad,

Públicas

el señor 
le fuera 

N9 7943(63 construida 
'Barrio San José” é identificada como

2 Sección F—,

vivienda que

de esta"

El Sobornador de la Provincia
DECRETA

l9.— Acéptase
señor Héctor B 
fuera adjudicada por Decreto N9 7943(63

Art. 
por el 
que le 
é identificada por l-os 
N9 168, Lote N9 2 Se<

la renuncia formulada 
.. García a la vivienda

i siguientes datos Casa 
¡eción F d'el Barrio! San

junio.de
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José, -de esta ciudad.—
Art. 29.— Adjudícase al señor CARLOS 

HUMBERTO ORELLANA, L.E. N9 7.213.952, 
la vivienda ubicada en el “Barrio San José” 
Casa N9 168 Lote N9 2— Sección F, de esta 
ciudad.—

Ait. 39. Comuniqúese, publiques.?., ineéu 
Les'd en eí Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Ecom F. y O, Púb.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 19436.— SECRETARIA DE GUERRA
DIRECCION GRAL, DE FABRICACIONES 

MILITARES
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA .

Caseros 527 —■ Salta 
LICITACION PUBLICA N9 42'65

Llámase a licitación pública N9 42|G5. a rea
lizar,se el día 15 de febrero de 1965 a las 11,30 
horas, por la adquisición ele repuestos para ca
mión “G.M.C.’’ Guerrero Mod-Mü 1912 — A¡i- 
tobomba, con destino al Es’ablecimiento Azu- 
íTcro Salta —Calle Caseros 527 —Sa’ta-—
Por pliego de bases y condiciones dirigí se 

al Citado Establecimiento 0 bien a ia Direc
ción General de Fabricaciones Militares en 
Avda. Cabildo 65 —Buenos Aires.—
Valor del pliego m$n. 15,00

• JULIO A. ZELAYA Jefe Abastecimiento
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro $415.— e) 2 al 4-|2|G5

N9 19435.— MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 1

Llámase a Licitación Pública, para el día 16 
de Fcb.cro de 1965 a horas 11 para la ejecu
ción de la Obra Básica, de Arle y Tratamiento 
Bituminoso Superficial Tipo. Triple del cami
no: Rosario do Lerma a Campo Quijano Ru
ta 51—9, con un Presupuesto Oficial d $ 
33.090.751, m|n. (Fondos de Coparticipación 
Federal).—■

p.iego de Condiciones en la Secreta. ía de 
la Repartición, calle España N9 721.—

Precio del Pliego $2.000. m|n.—
LA DIRECCION.—

Valor al Cobro $170— e) 2)2)65

N9' 19428 — 'SECRETARIA DE GUERRA 
D.recc-ón Genera: cL Fabr.cachones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO ‘ SALTA 

Caseros 527 — Salta
.. LICITACION PUBLICA N9 41)65

Llámase a licitación pública N9 41|65, a reali 
zarse el día 15 de febrero ele 1965 a. las 11,00 
horas, por la reparación de un “Baqueano 
i K.A.” Modelo 1959 Motor N9 626069789, Cha- 
as, s N9 00037, de propiedad del Establecimren- 
•ti) Azufnro Sa ta —calle Cas ros 527— Salta.

Por pliego d?. bases y condiciones - dirigirse 
al citado Establecimiento' o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.
Va’or del pliego m$n. 15,00

JULIO A- ZELAYA
Jefe Abastecimiento

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro $ 415.00 e) 1 al 3)2)65

N? 19427 — SECRETARIA DE* GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Mil'itanes 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros 527 — Salta 
LICITACION PUBLICA N? 40|65

Llámase a licitación pública N9 40)65. a reali 
zarse -el día 15 de febrero' de 1965 a las 10,30 
horas, por la reparación del un Jeep Kaiser 
modelo 1956, Motor N9 R. S. B. 4400009, de 

propiedad del Establecimiento Azufrero Salta 
— Caseros 527 — Salta.
Por pliego de bases y condiciones dirigirse 

al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires. 
Valor del pliego m$n. 15,00

JULIO A. ZELAYA

Jefe Abastecimiento
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro $ 415.00 e)¡ 1 al 3)2)65

N? 19425 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabric.ac ¡ornes Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Caseros 527 — Salta
LICITACION PUBLICA N9 39|65

Llámase a licitación pública N9 39)65. a réa’i 
zarse el día 15 de febrero, de 1965 a las 10,00 
horas, por la adquisición de uñ aparejo para 
accionar a m’ano, con destino al Establecimien 
to Azufrero Salta —Estación Caipe— Km, 1626 
— FCGB — Provincia de Salta.
Por pliego de bases y condiciones dirigirse 

al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.
Valor del pliego m$n. 15,00

JULIO A. ZELAYA

Jefe Abastecimiento
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro $ 415.00 e) 1 al 3|2|65

N9 19416 — Ministerio de E. F. y O. Públicas 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE L.A PROVINCIA —
Convócase a Licitación Pública para el día 

26 de Febrero próximo a las 11 horas, la con
tratación y ejecución d’e- la Obra “CONSTRUC 
CION DE 97 VIVIENDAS TIPO MEDIO EN 
BARRIO EL MANJON — SALTA — CAPI
TAL”, mediante el sistema de< AJUSTE AL
ZADO, con un presupuesto oficial de $ 
53.304.000 m]n.—
La apertura de las propuestas se llevará a 

cabo en la sede de la repartición, Lavalle N9 
550, Salta-—
Precio del Legajo $ 5.000 m|n.—

LA DIRECCION

Valor al obro: $ 415.00 e) 28|1 al 5|2[65

EDICTOS CITATORIOS:

N9 19425 — EDICTO CITATORIO:
REF.: EXPTE. N9 4088|C|62. s.o.p. p.|16|3. —
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que CLARA 
JULIA CARDUZO, tiene solicitado otorgamien 
to d*e concesión de agua pública para irrigar 
con carácter TEMPORAL EVENTUAL una su 
perficie de 0,7000. Has. del inmueble catastro 
N<? 721 ubicado en el Departamento de San 
Carlos, con una dotación de 0,36 l|seg. a de
rivar del R-ío Calchaquí (margen de echa 
mediante la acequia Principal de la 11 Sec
ción (Derivación Dique Losi Sauces).—
SALTA, Enero 26 de 1965.— 
ADMINISTRACION -GENERAL DE • AGUAS 
Sin Cargo: e) 28)1 al 10|2|65

N9 19424 — EDICTO CITATORIO
REF.: EXPTE. N9 334|D|50 — s.r.p. p|16|3.
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que NORBER- 
TA ZARATE DE DIAZ, tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública pa
ra) irrigar una superficie, de 891,5625 m2. con 
carácter Permanente y a Perpetuidad del in
mueble catastro N9 464, ubicado en el pu.°b o 
de Cafayate, Departamento del mismo nombre, 
con un caudal de 0,04 l|seg. a derivan del 
Río Chuscha (margen izquierda). En época de 
estiaje l’a propiedad de referencia tendrá dere
cho a un turno de 30 minutos en un ciclo de

prin
50%

25 días con todo ’el caudal de la acequia 
del caudal total quecipal, es decir con el 

sale de la represa. 
SALTA, Enero 26 de
AJJM1NISTRACION
Sin Cargo:

196
jUASGENERAL DE AG

e) 28(1 al 10|2|65

N? 19423 -x- EDICTO CITATORIO
REF.: EXPTE. N? 6)
A Los efectos estableóle os en el Art. 350 del

Código de Aguas se hace saber que- WILBURD 
BLOYD SANFORD tiene soiicitadol otorga
miento de concesión de a ?ua pública para irri
gar con una dotación de 0,024 1/segundo a de
rivar del Río Chusca (margen izquierda) con 
carácter TEMPORAL-PERMANENTE una su

del Inmueble 
Manzana 35, Ca 
iblo -d'e Cafayatí

Lesig- 
astro 
, Be

perficie de 0,0458,51 Has. 
nado como Parcela 12, 
N*-’ 576, ubicado en. el Pu 
parlamento del mismo nombre. En época de 
estiaje la propiedad de r gerencia tendrá dere-
rho a un turno de medil hora en un cielo de
¿5 días, con todo el caudal de> la acequia N9 1 
Zona Sud, esto es con e, 50% del cauda, total 
oue sale de la represa,
SALTA, Enero 26 de 19 55.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Sin Cargo: e) 2$¡1 al 10|2|65

bí? 19422 -- EDICTO 
REF.: BXPTE. N9 : 
A los efectos estable 

del Código de Aguas, s 
SE ANTONIO GUZMAlJ 
nocimiento de consesión

,6|3.
350

CITATORIO
.913)50 s.r.p. p|: 
údos por ,ei Art.
i hace saber que JO- 
tiene solicitado reco
de agua pública, para 

irrigar con carácter Permanente y a j 
0.0991,18 Has. i 
Parcela 3 de la

tuidad una superficie de 
mueble designado como

Perpe- 
lel in- 

— --- o----- ------ Man
zana 64, catastro N9 16$ ubicado en el ¡Pueblo 
de Cafayate, Dpto. del 
caudal de 052 l|seg. a 
(margen izquierda), en 
piedad de referencia tei.
no de 3t- minutos en ---- ---
todo el caudal de la acequia Principal, 
cir con el 50% del caud'al total de la Represa. 
SALTA, Enero 26 de
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

. Sin Cargo:

mismo nombre, ¡con un 
derivar del río CliuScha 
época de estiaje la pro 
idrá derecho a un tur- 

u|n ciclo de- 25 días qon 
es de

1965.—

e) 28jl al 10|2|K5

N<? 19421 — EDICTO CITATORIO
REF.: EXPTE. N9 í 417¡C|49, s.r.p. p||16|3.
A los efectos establecidos por el Art. 350í del

Cód. de Aguas, se hace saber que S'ecundino 
Cástulo COLQUE tiene solicitado reconocimicn 
to de Concesión de agua pública para ir igar

:e y a Perpetuidad una 
.s. del inmueble deno- 
catastro N9 11J1, t ubi- 

’ ía, con 
I/seg. a derivar) del río 

l de es- 
derecho 
es el o de 
a toma

con carácter Permanente 
superficie de 2,0000 Haj 
minado “EL SAUCE’’, 
cado en el Depártame ito de La Po¡m¡ 
una dotación -d’e 1,05 l’/seg. a derivan ¿ 
Calchaquí (margen deiecha). En época < 
tiaje la propiedad de r 
a un turno de 3 días
20 días con la mitad
“El Molino’’.

sferencia tendrú, 
y 3 noches en 
del caudal de

1965.—SALTA, Enero 26 de
ADMINISTRACION (¡1ENERAL DE
Sin Cargo: e) 28)1

A.GUAS
11 10|2|65

N? 19407 — IED3CTO CITATORIO 
REF.: EXPTE. N9 14118148. — s. ¡L P- P|16)3
A los 'efectos estable ciclos por* el Art. 350 del 

Código -d'e Aguas, se 1 ace saber que PRIMITI
VA EAEZ tiene solicitado reconocimiento de
concesión de agua pública para irrigar con ca
rácter Permanente y a Perpetuidad una su
perficie de 1.7925 Has. del inmueble denomi
nado “EL HUECO”, catastro N9 61, ubicado en 
el Partido -de Seclantás. Departamento de Mo
linos, con una dotación d-e 0,94 1/segj. 
var del río Brealito (margen derecha) 
te la acequia denominada “Escobar”.

a deri- 
median- 
En épo

ca de estiaje la propiedad de referencia ten
drá derecho a un turno de 6 horas en un ci
clo de 18 -d'ías con todo el caudal da la ace- 
quia mencionada.

SALTA,

Sin Cargo

22 de enero de
ADMINISTRACION GENERAL ÉlE

e) 25

1965.
AGUAS 
al 5¡2l651
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N* 19406 — EDICTO CITATORIO.
REF.: EXPTE. Mq 5613/49= — sj. r. p. pJ16¡3.
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que GABINO 
MARCELO VALE tiene solicitado reconoci
miento d'e concesión de' aguas públicas para 
irrigar con carácter PERMANENTE Tí A PER 
PETUIDAD una superficie de 0,1000 Has. del 
inmueble designado como Lote 5 y 6 de la 
Manzana 32 Parcelas 8 y 9, Catastro Nros. 646 y 
647, ubicado en -e1. pueblo de Cafayate, Depar
tamento del mismo nombre, con una dotación 
de 0,052 1/seg. a deriv’ar deli río Chuscha (mar 
gen izquierda). En época de estiaje la pro
piedad de referencia tendrá, derecho a un tur
no de 1 hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia N9 1 zona Sud, esto es con el 
50% del caudal que s’ale de la represa.1

SALTA, 22 de enero de 1965.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Sin Cargo e) 25¡1 al 5|2|65

m|n. un inmueble ubicado en esta ciudad desig
nado como parcela 7— Manzana 84 b)— del pía 
no archivado bajo el N9 2.670 y que le corres
ponde a don Trineo- Garzón, según título regis
trado a folio 255— asiento 1— del libro 202 — 
Catastro 30.086— R. I. de la Capital. ORDE
NA: El señor' Juez de Ira. Instancia C. C. 
Ira. Nominación en el juicio caratulado: “Frías 
Dardo A. vs. Garzón, Félix I.’J Expte. N9 46.996 
IG4. EDICTOS: 10 d'ías en el Boletín Oficial, 9 
en El Economista y un día en El Intransigen
te. En el acto de remate el comprador abonará 
el 30 0|0 como seña y a cuenta del precio to
tal y el saldo una vez aprobada la subasta. Co
misión de Ley a Cargo de comprador. INFOR
MES: de 9 a 12 y de 16 a 20 horas en Bue
nos Aires N? 672 — Ciudad.

Importe: $ 405.— e) 26]1 al 8(2165

lización.—•
3°) Renovación parcial de los miembros de la

Comisión Directiva 5 Organo de Fiscali
zación.—• i

PICHAN AL,
REMBERTO GIL

Secretario
Importe ? 300.—

N* 19432.—
CLUB DEPORTIVO

PRORROGA DE CONVOC DE ACRE.

ENERO DE 11965— 
RICARDO CHEIN.

Presidente
e) 2|2|65

Se convoca a Asamb 
día 14 de febrero de 19 
el local de la Sede -SoCia 
mer0 (San Antonio de 1 
tos de la renovaión totil de los miemb 
la Comisión Directiva y Organo de Fis¿ 
ción.—

'ARIA

UNION POMENSE” 
SAN ANTONIO DE: LOS COBRES 
— LOS ANDES — SALTA — 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDIb
ea Ordinaria para el 
>5, a la. hora 10-30 en 
1, calle Casemos ¿in nú 
z>s Cobres), a Los efec

tos de 
ia iza-

N? 19394 — REF.: Expíe. Í805|C|58
s. o. p.

—■ EDICTO- CITATORIO —■
A los efectos establecidos^ por el Art. 350 

del Código ele Aguas se hace saber que los 
señores CRIS PIN CARRANZA ,EPIFANIO 
CARRANZA, PASCUAL LANDRIEL Y AL
BERTO NAVARRO tienen solicitado otorga
miento de concesión de agua pública para 

irrigar con una dotación de 7,87 l|s'eg. a deri
var del RIO PASAJE O JURAMENTO (már- 
gen izquierda), mediante el canal denomina
do “Gallac”, con carácter TEMPORAL-EVEN 
TUAL una superficie de 15 Has. del inmueble 
designado como ‘‘Lote N9 41v (manzana ru
ral), catastro N9 71|, ubicada'en el Departa
mento] de ANTA, Distrito de J. V. González.
SALTA, 18 de Enero de 1965.
Ad|mmiseración General de Aguas de Salta 
Importe: $ 405.—■ e) 20|l al 2|2]65

M’ 19439 — EDICTO:
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Ira. 

Inst- en lo C. y C., 2da. Nominación, hace sa 
ber que se ha prorrogado para el día 24 de Fe 
brero de 1965, a horas 9 y 30, la Junta de ve
rificación de créditos en el juicio “Convoca
toria de Acreedores de Arnaldo A. Lache 
nicht’’, expte. N? 32.708|63.— Los acreedores 
deberán presentar al Síndico Contador Fran
cisco Morón Giménez, con domiCiíio en calle 
Urquiza 62, Dpto. 2, los títulos justificativos 
de suS créditos.—

Salta, Diciembre 21 de 1964.—

Dr. MILTON ECHEN1QUE AZURDUY
Secretario

Importe: $ 405,.00 e) 2 al 8—2—65

ORDEN
Lectura y aprobación del. acta ante 
Aprobación de la ir 
ral, Inventario, Ciu 
pérdidas e informe 
zación—■

3Q), Renovación total
Comisión Directiva 
zación.—
SAN ANTONIO DE

Enero, 20 de 1965.—•
LUCIO CHOQUE 

Pro—Secretario a car
Secretaría

Importe $ 405—

I9)
29)

DEL DIA
cior.
Gene-emoria, Balance 

entas de ganancias y 
del qrgano de Fiscali

de laqe los miembros 
y Organo de Fiscali-

LOS COBRES

ISIDRO AV
Vice—

SSCCION AVISOS

CITACION ADMINISTRATIVA

N? 19400 — "LA
Comercial y F¡

■LLOS 
3si dente 

a carg0 Presidencia
U 4(2(65e) 2

biliariaLOMA’ Inmo 
inanciera S. A 

Belgrano- í 23 — Salta 
CONVOCATORIA 

lores accionistas 
Comercial y Financiera, 
a Asamblea General Or

Se convoca a los sep< 
Loma” Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima a

de "La

No 19434.— TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA 

SALTA
Notifícase en legal forma al señor ELIAS 

RUGE, que debe concurrir por la Se-brcta~ía 
de Actuación de este Tribunal de Cuentas, cita 
en calle GENERAL GÜEMES bN 550 —Sal
ta— en el horario de 8 á 13 de Lunes a Vier
nes al efecto de que tome vistas de las actua
ciones cumplidas -en expte. N9 1055—D(64 y 
agregado del T. Otas-, y produzca su descargo 
dentro del plazo de 15 (QUINCE) días hábi
les Contados d-esde su notificación.—
SALTA, 28 de Enero de 1965.—
GUILLERMO E. MORENO — Secretario 

Valor al Cobro $415— e) 2 al 4]2|65

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

NO 19431, — EDICTO sucesorio —
Rafael Angel Figueroa, Juez de Inst. en 

lo C. y C. 4* Nominación, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de: ZACA
RIAS SARAVIA MARTINEZ a fin de que com
parezcan a hacer valer sus derechos.—

Salta, Diciembre 15 de 1964.— Dr- Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.— 
Importe $295.— ’e) 2 al 15|2^G5

N9 19437 — FEDERACION SALTELA DE 
ENTIDADES MUTUALISTAS — Salta*

Salta, Ener0 30 de 1965.—
CONVOCATORIA

Se cita a los 'Señores Delegados de las Mu 
tuales afiliadas a la Federación Salteña de En 
tidadeg Mutualistas, a la ASAMBLEA GENE 
RAL ORDINARIA que se realizará el próximo 
sábado 13 de Febrero de 1965 a horas 17 en el 
local de Avda. Sarmiento 277 para tratar e.l 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?) Lectura y Consideración Acta anterior
29) Memoria y Balance ejercicio vencido 
3?) Elección parcial Consejo Directivo
No habiendo quorum a la hora citada, la 

asamblea sesionará una hora después con los 
•señores delegados presentes.—

P. Martín Córdoba
Presidente

Julio Alberto Agu'nrre
Secretario

FEDERACION SALTEÑA — FUNDADA EL 
22—6—57 — DE ENTIDADES MUTUALIS 
TAS —

Importe: $ 415-00 e) 2 al 4—2—65

d'inaria que se celebrará en nuestra sede so
cial en esta ciudad d( Salta, Av. Be’grano N9
223, para el día 25 da febrero de 19 55, ’a las
11 horas, para tratar y

ORDEN DEL DIA
resolver el sigiuieme:

I9)

2?)

3?)

49)

prescrin-Consideración de 10g documentos 
tos por el art. 347 inc. 1 del pódigo de 
Comercio correspondientes al ejeicicio ter
minado el 31]12|1)64.
Consideración d<l Decreto 1793 
términos para la 
■Nombramiento d 
píente.

56 sobre 
edictoszpub’icación de

síndicos, titular y su-

Designación de dos accionistas 
firmen el acta ce la Asamblea. 

NOTA: Para tener acceso a' la as

para que

;amblea es
necesario depositar en la -sociedad las accio
nes o certificados provisorios correspondientes 
hasta tres- días antes del -señalado a la fecha
de la misma. El Director.
Importe $ 810,— e) 25|lj al 12(2(65

SENTENCIAS :!

REMATES JUDICIALES

N? 19412 — Por: Juan Alfredo Marte aren a
JUDICIAL: Inmueble en esta Ciudad' 

BASE: $ 34.000.— m|n.
E¡ día 8 de Febrero de 1965, a horas 14, en 

mi escritorio de calle B.uenos Aires N? 672 re
mataré con base de las do.s terceras partes de 
su avaluación fiscal o sea la suma de $ 34.000

N9 19433 — CLUB ATLETICO “ 12 DE OC-.
TUBRE” — PICHAN AL — (SALTEA) — 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
Se convoca a Asamblea Ordinaria para el di *. 

8 de Febrero de 1965 a horas 21.30 en el local 
de la Sede Social, calle Rivadavia esquina Ju 
juy, a los efectos de la renovación parcial de 
los miembros de la Comisión Directiva y de
más requisitos exijidos por los Art. 33 y 80 de 
los Estatutos vigentes.—

ORDEN DEL DIA
1*?) Lebtura y aprobación del acta anterior-
29) Aprobación de la memoria, Balance Gene

ral, Inventario, Cuentas de Ganancias y 
Pérdidas é Informe del Organo de Fisc.a-

PROHIBICION DE ACCESO AL TRABAJO

POR ORDEN DE TERCERO —Obligación Pa

tronal

1—• La obligación 
empleado, lleva 
los m'edios y la 
pli-r la tarea qui

patronal d'e dar 
implícita en sí 
ocasión de que 5 
ie se comprom§

2— El hecho de qu 
ba la entrada a! 
(empríesa que co

trabajo al 
facilitarle 

jueda cum- 
tió realizar

5 el dueño de la 
trabajo al emplc

obra pro hi
pido efe u^a

nstruye piar'a aquél, imporat 
colocar al Suberdinado en situación inju- 
riio-Sa que lo equ 
la prohibición era ajena a

para al despido.
ación inju- 
pues si bien

la voluntad de la
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demandada, ésta debió gestionar y obte
ner el libre aac’eso >del obrero a su trabajo.

«¡74 — TT. N? 2 - Salta, julio 8—1964

“Víctor, Juan Zenón vs. Conymaír S.A.

Orí. Salarios impagos — indemnización por 
antigüedad y preav-iso, etc.”

. Sentencias —- año 1964 — p. 109

RESULTANDO: Que, a fs. 5|8 de este ex
pediente se presenta el Dr. Lídoro Aliñada- Le- 
leal, invocando la caiidad de apoderado de don 
Juan Zenón Víctor, personería que justifica con 
la carta poder agregada al Expte- N" 484162 de 
este .mismo Tribunal, y en su nombre y re
presentación promueve juicio contra C.O-N. 
Y.M.A.R. Sociedad Anónima (Ccnst uncio
nes y Montajes de Argentina — Soc. Anón ), 
redamando salarios impagos, salario^ por pe
ríodo 'de suspensión injustificada, sucT<lo anual 
cómp1 ementarlo de 1962, indemnizaciones por 
antigüedad y por falta de preaviso y compen
sación de vacaciones no gozadas, por un total 
de $28.850.00. según liquidación que fir
móla más adelante. En la re’ación de los he
chos en que fundamenta la demanda, expresa: 
Que su mandante trabajó como sereno en 

las obras que la demandada rea lzaba y rea
liza en El Bordo (Campo Santo), consistente 
■en la ampliación de la Fábrica de la C mpa- 
ñía Sudamericana de Cemento Porfían d Juan 
Minetti e Hijos Ltda. S-A., desde el día 1*? do 
octubre de 1961, percibiendo $4.500.— mensua
les, hasta que el 11 de febrero de 1962 so lo 
notifica de que había -sido despedido, habien
do el empleado formulado la correspondente 
reclamación en la Direción Provincia d?l Tra- 
^bajo, formándose el Expte. N9 21,065(62.
Que el día. 14 de marzo de 1962, en actuación 
corriente a fs- 8 del citado expediente admi
nistrativo, el representante de la demando da 
manifestó que en el caso del Sr. Víctor había 
habido un mal entendido, y pedía al mismo 
que se reincorporara a suos tareas, obligándo
se allí mismo al principal a abollar los jorna 
les correspondientes al lapso de interrui?¿ión 
de servicios, proposición que fué aceptada. 
De acuerdo a ello, el actor se presentó el 15 
de marzo|62 a retomar servicio, indicándose
lo -en la Oficina de Personal que se presen
tara al día siguiente; pero al hacerlo, los ise- 
Tenos no lo dejaron entrar, invocando ó Ge
nes superiores. El despido, dice, quedó de -e- 
sa manera definitivamente Consumado. For
mula mas adelante planilla de liquidación 
por un total de $28.850.—%. Como prueba 
ofrece la que menciona a fs. 6 vta.(7 Segui
damente solicita embargo preventivo Invb- 
Ca a su favor las Leyc-S 11.278, 15-785 y 12.921 
(en cuanto ésta convalida el decreto 1- y 23-302 
|45) y respectivo convenio colec'ivo de ti ahajo. 
Por último pide que al fallar este juibio se 
condene a la contraria a pagar las cantidades 
reclamadas, con más las costas del juicio y 
log intereses desde que se operó la mora le
gal con respecto a cada crédito.

nifiesta, ya Contestando la demanda, que nie
ga que 'Su mandante adeude salario al actor, ni 
las indemnizaciones por despido, ya que el ac
tor no fué admitido en la fábrica de la Compa
ñía Juan Minetti e Hijos Ltda., por el Gerente 
de la misma, Ing. Charlotte, en razón de que 
había sido sorprendido jugando a las cartas en 
horas de trabajo con personal de dicha compa
ñía; niega en consecuencia que su parte tenga 
alguna responsabilidad había el actor. Más ade
lante, expresa que se allana al reclamo por el 
sueldo anual complementario y compensación de 
vacaciones anuales prometiendo hacer de in
mediato el pertinente depósito; en lo que •?- 
factivamente corresponda, pidiendo que en vir 
tud de tal allanamiento se lo exima de costas- 
Ofrece la prueba que se menciona a fs. 22(23 y 
finalmente solicita se rechace la demanda en 
todas Sus parteis, con costas, excepto los ru
bros en que se aliana, los que deben ser sin 
costas. ‘

Corrido el segundo traslado, a fs. 43 el apo
derado d-e la actora se presenta ratificando los 
hechos y el derebho alegados en la demanda- 
A fs. 44 se señala fecha.para que tenga lugar 
la audiencia de Vista de la Causa y ise pro
vea a la prueba. A fs. 62|via- se fija nueva 
fecha para la vista de la causa, la que se efec
túa según consta en el acta de fs. 64, quedan-, 
do lois autos en estado de dictar sentencia-

Y CONSIDERANDO: El Dr. BENJAMIN 
PEREZ, dijo I) SALARIOS— Lo accionado 
por 10 días de f-ebrero|62, debe prosperar en 
atención a que la demandada no acreditó su 
pago, ya que no solo no presentó, comprobante 
alguno, sino que tampoco figura el actor in 
el L.R.U., en las hojas correspondientes a 
los meses de febrero y marzo. Por las mismas 
Tazones, y en virtud del reconocimiento de fs. 
8 del «expediente administrativo 21.065|62, de
ben prosperar los salarios por el tiempo de 
interrupción de servicios, que se demanda- 
Las sumas liquidadas a fs. 6 de autos, se a- 
justan al sueldo mensual invocado, que debe 
tenerse por cierto al no figurar el actor en 
el L.R.U-, pese a estar reconocida la relación 
laboral (art. 37 Ley 953), y en consecuencia, 
voto porque fie haga lugar a lo demandado por 
Lis conceptos del rubro, con Costas :e intereses, 
los que deberán correr, según reiterada juris
prudencia del Tribunal, desde la fecha en que 
rfe operó la mora legal de cada crédito.

II)— ALLANAMIENTO: la demandada se 
allana a los rubros de vacaciones y sueldo a- 
nual complementario, en lo que éfbtivamenttí' 
corresponda, pidiendo eximición de costas- Las 
fiumas liquidadas a fs. 6 vta. se ajustan a lo 
que percibía el actor, y a lo dispuesto por el 

' art. 13 de la Convención Colectiva N9 30(61 
para la industria de la construcción, por o que 
debe hacerse lugar a lo demandado, con cos
tas a la demandada, en virtud de que el a- 
llanamiento para ser eximente de costas, debe 
ser Concreto, es decir, Depositarse en autos las 
isumaS -allanadas, sin perjuicio de que en el 
taso de tos salarios existe mora legal-

d«el empleador la actividad prometida, lógico 
es que pára poder hacer efectiva su prestar: 
se pongan a su disposición los medios ñeco, 
¿arios; por lo pronto, deber! el empleador rer- 
xnitir al trabajador el aCceso al lugar del tra- 

(M- Der. Teórico Piáctico, T. 1—25 5).
amisión, las ser ala 
e, -el t abajado:* a

ón,

bajo”
Las consecuencias de fiu 
Krotoschín: ‘‘Prácticameni i 
quien sin motivo justificad') se niega a ocu 
Ción efectiva de su trabajo 
recho, considerará el ¡incumplimiento de ¿st; 
obligación del patrono coir < 
tereses y se dará por desp 2 
tivo, con las consecuencias
T. 1—233).

a la cual tiene
pa- 
dc-

o injuria a «sus 
3dido sin jus-o {im
pertinentes” (T?at

realizaba obras

A fs. 8 vta- se ordena el tras’ad0 de ley y 
■se resuelve el embargo sol) ci’ado.

A fs. 21|23 se presenta el Dr. Juan A. Urres 
'tarazu Bizarro, invotando la ca idad de apo
derado de la sociedad demandada, personería 
que justifica con la certificación de r'Oder que 
quedó agregada como fs. 20, y -en tal carácter 
manifiesta que su representada ha tomado o- 
casionalmente conocimiento de este juicio,* pues 
el traslado se corrió en las oficinas que la fir
ma tiene *en esta ciudad al solo efecto contable 
y pago del personal que trabaja en '.a obra de 
El Bordo. Que por ello, y antes d-3 coates'ar 
la demanda, deduce la nulidad del acto de 
notificación y traslado de la misma, farda
do en la circunstancia de qu-? tal tras ado 
y notificación debió cumplirse median'e 
exhorto en el domicilio de la socicd’-d ?n 3a 
ciudad de Buenos Aires; este incidente es re
suelto mediante auto que corre a fs- 34(35 Que 
asimismo, y a todo -evento, el demandado ma

del
Fa
do 
de- 
ob-

Determinada así la oblgación patronal, 
habida cuenta de que la erirada al trabajo 
aCtor era la misma que la de la fábrica, 
ra quién la demandada
ampliación, -es indudable que ésta última 
bió realizar las gestiones 
tener, qué se dejara entrar al a.ctor a su¡ 
lores, pues de lo centrar 
incumplimiento por su pe 
de proporcionar trabajo, .1 1 cual lleva Imi: 
t-a, reitero la de permitir <1 acceso al lugai 
mismo. En autos, üa accina 
tión alguna al respecto, aunque las hubie
se hecho, es 
sas, pues al actor gé le 
la entrada a las obr.ás, : 
mar de tal situación a 
ise limitó a escudarse en. 
no era su voluntad el er 
denCia tuvo oportunidad < 
cipioS, en un caso en qV€ la obligación patro
nal de proporcionar -el tre 
se cumplía por '.lechos ajenos a la voluntad de 
la empresa, pero donde' <su actitud pasivi 
Ta evitarlos fué’ considerada injuriosa: ip o- 
brero no podía trah&jar 
compañeros, fundadas en 
impedían retomar'lad tai 
de la Cap. (Sala III), expresó: “Que si bien 
es Cierto, los hechos- originarios de la 
del personal son ajenos 
eran derivados de conflictos sindicales, éste de 
bió ejercer e imponer si 
establecimiento para- qu 
bremente cumplir con la oblij 
hallaba sometidq, la prestación de tos servidlos 
para los cuales había
tuación creada al actor por el personal obre
ro, sin que el principal tomara las medidas 
del caso, importa colocar al 
una situación injuriosa 
pido” (D.T. 1951—610: 
bien la prohibición de
ajena a la voluntad ce la demandada) 
debió gestionar y obtener el libre ace 
obrero a su trabajo, y 
ro justa la actitud del 
injuriado, dándose por dispedidCx En con 
cia, y estando ajustada 
voto porque s-e haga 
por log conceptos del : 
tereses.

lí!)— INDEMNIZACIONES POR DESPIDO 
FALTA DE PREAVISO Y SU COMPLEMEN 
TARIA: El actor se da por despedido en vir
tud de que no fie lo deja entrar al 'ligar del 
trabajo. La demandada alega que no os ella, 
sino la Compañía Minetti, propietaria de la 
fábrica, donde -se realizan las construcciones, 
quien le veda el acceso.

Así trabada la litis, es indudable que co"~e 
a cargo de la demandada, «el proCurar que lo-s 
trabajadores que ella empü-ea, puedan entrar al 
lugar de su trabajo libre de trabas. Esta res
ponsabilidad de la demandada, deriva de su 
obligación general de dar trabajo al empleado- 
la que, como bien expresa RupTecht “lleva 
implícita en si, facilitarle lo>s medios y la oca
sión de que pueda cumplir la tarea que se com
prometió realizar (Contr. Trab. 100). Y más 
específicamente en relaCión al caso de autos, 
expresa Pozzo: “SI el trabajador, en virtud 
del contrato laboral debe poner al servicio

necesarias, y

io, se concretab 
rte a la obliga»

la no acreditó

i el 
üón 
líci-
del 

ges-

evidente que fueron infrie 
negó por dos 
r no obstante infer
ía demandada, ésta 
.a afirmación de; que 
zcluírlo. La jurispru- 
de aplicar estos prin- 

C lo í ero n i Á n tv n 1*T r\ —

bajo al empleado, no

tuo- 
ecois

pa

porque sus m 
razones sindicales, le 
ehs. La Cám. d<? Ap.

smos

al empleador,
actitud 
yá que

autóridad dentro del 
u el actor pudiera li

le se

sido contratado. La si- 
por el personal obre-

que lo 
. En 
entrar

Subordinando en 
equipara, 
el sub— 
al traba

al des 
ite, si

al no hacerlo, c 
actor, al consi

a derecho la liqi 
lugar a le dem 
rubro, con costa

ésta 
:so del 
msido- 
lerar.95 * 
jecuen- 
u. aCión, 
andado 
s e in-

Los Dres. OSCAR GERMAN SANSO 
SA I. MAIDANA adhieren, por sus fue 
tos, al voto del Vocal preopinante.

Y EL- 
damon-

Por ello, en virtud de acuerdo que a|ntecede,
EL TRIBUNAL DEL "0 RABAJO N<? 2, FALLA:
I) Teniendo por allanada a la demandada 

truCcio-Anón. (Cons"C.O.N.Y-M.A.R. Sq.., .. —
nes y Montajes d-e Argentina S.A.), en lo ac
cionado por compensación de vacac
Sueldo anual complemcntario|62, y en consecuen 
cia, Condenándola a ragar a VICTOR, JUAN 
ZENON, la suma de 
CUENTA PESOS % ( 
tas e intereses.

iones y

ÚIL OCHOCIENTOS CIN 
$ 1.850-— m|n), ¡con cOs-

'arios del Dr. L. A. L. 
y N. E- S., apoderados—letrados del actor

ATlROCIENTOS PESOS 
'QSCIENTOS PESOS % 

($200.—m(n.) respectivamente, y los
—letrado de la

Regúlanse los hono

en Has fiumas de CL . 
%. ($400 m(n-) y I»i

J.A.U.P., apoderade
del Dr. 
dem an
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dada, en da suma de DOSCIENTOS CINCUEN
TA PESOS % ($250-m|n.). II) Haciendo lugar 
a lo demandado en concepto de salarios, in
demnización por antigüedad, falta de prea- 
viso y su complementaria, y en consecuen
cia, condenando a Ia demandada a pagar al 
actor la suma de VEINTISIETE MIL PESOS 

($27.000 m|n.), con costas o intereses.
Regúlanse los honorarios de los Dr s. L.A. 

L. y N.E.S., -en lias sumas de CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS %. (5-226 
m|n.) respectivamente.

y DOS MIL SEISCIENTOS TRECE PE
SOS %. ($2.613.—m|n.) respectivamente-, y

. los deil Dr. J.A.U.P., en la suma de DOS 
MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS M]N- 
($2.614.—m]n.). III) Regúlanse los honorarios 
del Juez de Paz de General Güemes Sr- R.OBER. 
TO ARCE, en la suma de DOSCIENTOS CIN
CUENTA PESOS ($250.—mjn); y los del
Juez de Paz de El -Bordo, Sr. JAVIER T. O- 
LEA, en la suma de DOSCIENTOS DIEZ PE
SOS % ($210.—m|n-). IV) Las sumas que se

■ Condenan pagar por esta sentencia, -deberán e- 
fectivizarse dentro de los cinco días de su no
tificación. Regístrese, notifíquese y repóngase.
Benjamín Pérez — Oscar Germán Sansó — 

Elisa I. Maidana (Sec. Mario N. Zenzano).

DESALOJO —falta d'e pago— tata de acuer^ 
úflo sobre el precio de la locación.—

Procede el desalojo d'el locatario que no 
pagó los alquileres con el argumento de 
que no había acuerdo sobre su monto, ya 
que >en tal hipótesis debió iniciar el corres
pondiente juicio -de consignación depositan
do lo que él entendía debido.

175 — C. Paz L. — 6—5—64

Delgado, Francisca Morales de vs. Lobo, Jo
sé y Woilf ó Wolff Elena” — 'Desalojo — fal

ta de pago.

Fallos, Año 1964 — f. 112

La Dra- ELOISA AGUILAR, dijo: Sobre el 
recurso de nulidad: Este recurso no se fun_ 
damenta por el recurrente y la sentencia en 
grado no adolece de vicios que permitan de
claración de nulidad, por lo que debe deses
timarse,—•

Soble el recurso de apelabión de la senten^ 
cia: La sentencia en grado desestima ’a de„ 
manda de desalojo por falta de pago, funda,, 
mentalmente por entenderse que al no ha_ 
ber coincidencia en el alquiler o no encontrar., 
se convenido el mismo, no existe re ación de 
locación entre las partes.

Y bien, Encuentro que al respecto los agraw 
vios del recurrente son fundados- Es evideiL 
te no puede negarse que exista locación en, 
tre las partes. Ambas así lo reconocen y ha 
quedado probado en forma por demás abun„ 
dante, principalmente con las constancias del 
Expte. N? 23.997|59 INTERDICTO DE DESA^ 
LOJO — LOBO, JOSE vs- DELGADO, FRAN. 
CISCA MORALES de” que se tramita por an_ 
te el Juzgado de 1» Instancia en lo Civil y* 
Comercial, 4» Nominación, el que tengo a la 
vista. Lo único que se discute en autos y en 
ello funda el locatario demandado su defensa 
de falta de acción es que el alquiler cuyo pa„ 
go se reclama no había sido convenido, que 
aún no estaba fijado.—
Esta situación, cabe tenerlo presente, se dá 

en el baso en que pese a ser el precio un re„ 
quisito esencial de la locación, “el locador no 
tiene inconveniente en entregar la posesión 
del bien no obstante ía falta de acueido so_ 
bre el punto’’ (Conf- G. Borda Contratos 
I — pág. 451 N<? 639).—

En autos el demandado que no niega la lo_ 
cación, reconoce que no había abonado los alw 
quileres correspondientes ai inmueble -sito en 

talle Saravia 77, que es al que se refiere la 
locación según log términos de la presente li„ 
tis y lo que resulta de la sentencia recaída en 
el Expte. de Interdicto ya citado, la que se 
encuentra ejecutoriada. Lo que rechazaba se
gún lo afirma en su responde — fs. 23 — no 
era el requerimiento de p'ago sino la preten
sión de cobrar un alquiler de mil pesos por 
lo que puso a disposición del lobador la suma 
que él tenía como alquiler, o sean $500 men
suales y que a esto sí, no recibió respuesta.—
Por lo tanto para, resolver el presente no 

cabía sino determinar si había atraso de más 
de dos meses en el pago de a’quileres y la 
mora del locatario.—

Al respecto debemos afirmar que el deman„ 
dado no purga su mora con poner a disposi„ 
ción de la contraria el alquiler. Si no le era 
recibido debió proceder en la forma prevista 
por el art. 19 de la ley N9 15.775 y en todo 
supuesto la discusión sobe el monto del alquil 
ler habría tenido lugar en el juicio de con^ 
signación para determinar si 1O que Se paga, 
ba por esa vía era la suma (adeudada. Para 
liberarse de la obligación no debió conforma1^ 
se con poner a disposición del locador las 
sumas que reconoce adeudar sino consignar el 
importe correspondiente en forma legal —
Se ha resuelto en forma reiterada que a los 

efectos del desalojo por falta de pago es irre_ 
levante el hecho de que no se haya podido dew 
terminar el verdadero monto del alquiler, si se 
ha probado el atraso enel pago y la mora del 
locatario (Conf. C.N. Paz Sala. I — pub’ica^ 
do en D.L.L. del 27[2(64._

En consecuencia, entiendo corresponde revo^ 
Car la setencia haciendo lugar al desalojo por 
encontrarse probada la casual aducida, .sin 
perjuicio de que los inqui’inos puedan usar de 
los beneficios legales que también contempla 
la norma aplicable —arts. 19 de la ley citada— 
y sin que sea menester pronunciarse .sobre 
el monto del arriendo en esta oportunidad, a- 
tento lo manifestado sobre el punto por el ac
cionante -en su memorial.

Lag bostas en ambas instancias corresponde 
se impongan al demandado, ya que si bien el 
actor se allana al alquiler pretendido por la 
parte demandada, el punto que decide el juiw 
ció no es el monto del alquiler, sino la falta 
de pago del mismo.—

Sobre el recurso de apelación respecto de 
las costas (fs. 50).— Atento la solución a la 
que se arriba en la apelación de la sentencia, 
el recurso de la parte demandada interpuesto 
en contra de la declaración de costas en el or_ 
den causado debe desestimarse. —
.Por todo lo expuesto, VOTO: Porque Se re^ 

chacen los recursos cid nulidad deducido por la 
actora y de apelación deducido por los deman^ 
dados y Se haga lugar a la apelación inter
puesta por la accionante revocándose la sen
tencia de fs- 44|46.— En consecuencia Se ha
ga lugar al desalojo y se disponga la facbíón 
de la planilla de capital, intereses y costas a 
los fines previstos por el art. 19 de la ley N? 
15.775,— Costas en ambas instancias a cargo 
de la parte demandada—

El Dr. ALFREDO RICARDO AMERISSE, 
■dijo: Recurso de Nulidad: Este recurso no ha 
sido mantenido en la Alzada, por otra parte, 
la sentencia recurrida no adolece de defebtos 
procesales que traigan aparejada su nulidad 
Por lo que debe desestimarse.—

RECURSO DE APELACION de fs. 48; La 
relación contractual no ha sido negada por 
los litigantes en toda la instancia, inferior. 
Y por el Contrario, existe prueba documentada 
de que las partes estaban vinculadas por un 
contrato de locación (acta fojas S|4 del expe 
diente agregado por cuerda). Siendo inSufL 
cíente para alterar, la verdadera naturaleza 
del cotrato que los .ligaba, la circunstancia de 
que haya mediado discusión -sobre su precio.

Además, desde el punto de vista procesal, 
acorde con la acción deducida (desalojo por

dis
puesto por el art. 548 del

au_ 
que 
ley

falta de pago), de conformidad con lo
Cód. de Ptoc. C. y 

C., los demandados debierm exhibir en la 
ib o acreditando 

artículo 19 de la, 
>; dejando supeditada

diencia de fs. 24|25 el reí 
el plazo fijado pOr el í 
15-775 no estaba vencido 
la discusión del precio ce la locación í, las 
resultas del juicio respectivo.

Por e’lo y fundamentos 
te, 'adhiero a sus co'nclusb

; del voto prec 
ones.

RECURSO DE APELACION de fs. 50 
rresponde desestimarse; 
tas de ambas infancias
En síntesis, VOTO:

■en todas sus partes, la sentencia de fs. 
y, en consecuencia se E 
DEMANDA, ordenando 
planilla repebtiva, a los 
artículo 19 de la Ley N?

.den„

co_ 
coswimponiendo las 

a la perdedora, 
orque >se REVC QUE 

44|46; 
A LA 
de la 
por e'
!HA/
por

AGA LUGAR 
la confección 
fines previstos 
15-775— SE RE 

CE: a) el recurso de nulidad deducid', vwx 
la actora; b) el recurso de apeación ele fs. 
50, Las costas en ambas instancias a 
de los demandados.

Ci'l’gO

En mérito al acuerdo
!JA DT

-------- que surge de los vo_ 
tos que anteceden, LA EXCMA. CAMAR. 
PAZ LETRADA, FALLA: 1°) Rechazando el 
recurso de nulidad deducido por ]a actora y 
el de apelación interpuesto por los demanda., 
dos a fs. 50. 29) Haciendo lugar al recursoigar al rec.. .

la actora. En 
i sentencia de ¡fs 44j

de apelación interpuesta por 
consecuencia revócase 1
46 y se hace lugar a la demada de desalojo 
en tod'as sus partes. Co?+qct
cia a cargo de los den andados- 3?) Mandan^ 
do se practique la planilla de capital, intere
ses y costas a los fin
19 de la Ley 15.775. 4<?; 
lación de honorario® d 
tervínientes hasta tan.o sean reguladlos los 
de primera instancia d( i 
gimen arancelario (art.
63). 59) Transcríbase,

>stas en ambas pistan- 
' andados. 3?) Mandan^

l3s previto por ü art. 
Reeervando- la

i tos profesionales in_
regu-

i abuerdo al nuévo ré_ 
54 del Dcto. Ley 324| 
regístrese, notifíquese, 

repóngase y bajen. Ele isa G. Aguilar. 
dü Ricardo Amerisse. (Sec. Gustavo A Gudiño)

Alfre^

DOMICILIO — domicil 
iCión de nuevo domicjiíl

io especial — constitu- 
o>.

NULIDAD PROCESAL.

No pueden subsistir 
dos «en loS mismos -autos.

do® domielilios co nstituí--

ido por
Para que -el. nuevo 

const tuído, debe tené] 
medio de l'a pertinente y expresa resolución 
judicial.

domicilio se tenga por 
•selo por admit

176— CJ. Sala 2^ — Jaita, mayo 19 — 1964

* ‘TOMAS, Migu'el vs 
món — Desalojo”.—

LARRAHONA, J. Ra-

Fallos T. 17 — p. 555--

Salta, mayo 19|1964-- CONSIDERANDO:

nulidad, a) En el ex-

a este medio im 
cordial, pide el r 
ctuacionesi “desd 
,nte”, y consecue 
fs. 41|44, porqi

1.—• En cuanto a hu 
tenso escrito de agravios presentado ep. la' ins
tancia, y refiriéndose 
vo, que considera prinu 
te, la nulidad de las a 
de fs- 31|32 v. en adela] 
te de la sentencia de 
notificó ai boapoderado del demandado pro„ 

curador César I. Pipil lo la resolución 
cuestión planteada a su 

l ztora para conJ 
la notificación

pugnati- 
ecurren- 
e el auto 
ntemien_ 
te no se

del juez
gado que decidió la 
personería por la i 
demanda y porque 
prosecución de la audiencia de coip.pa*endo 
para contestar} la ac 
en el primer domicilj 
los Pellegrini N? 440 
cuando debía hacerse 
Constituido en la audiencia 
de noviembre de mi]

■estar la 
para la

o legal 
de la 
•en el

ciudad 
nuevo 
del día

novecientos

de la misma ciudad, 
secuencia la incompa

i úón de desatojo, lo fue 
fijado (calle Car 

de Orán) 
domicilio 
diecisiete 
sesenta yj 

uno —fs. 29 v.— (calle Hipólito Irigoyen 356 
Que ello trajo ejmo con. 
rencia del demandado y
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sus apoderados a Ia audiencia constatada a 
fs- 40. lo que además de Constituir un vicio 
procesal esencial, le causa agravio ya que 
haciéndose lugar a lo expuesto por el actor, 
se dispuso su desalojo.

b) A lo indicado por el quejoso, y para 
delimitar la materia a resolver debe indicarse 
que el propio accionado constituye el domi- 
cilio legal de Calle Carlos Pellegrini 440, que 
es el mismo donde se le notificara por cédula 
la nueva audiencia de comparendo y la sen„ 
tenciá que lo agravia, y que el nuevo domL 
cilio que manifiesta haber constituido el pro 
curador Pipino (cuya interlineación fue irre„ 
guiar mente salvada en el aCta) no fué pró- 
veído expresamente por el Juzgado.

c) Habida cuenta que la no notificación del 
auto de fs. 31|32 que desestima la cuestión de 
personería planteada en la primera audien„ 
cia, no afecta derechos esenciales del deman 
dado, por cuanto debía disponerse su reanu 
dación para responder la aCción, además por 
que Juan Ramón Larrahona tenía designados 
otros dos .apoderados, unO de l°s cuales, suáteri 
be el escrito de fs. 17 donde constituye1.a domi 
cilio a los efectos legales— la cuestión 'a resol
ver queda circunscripta a -saber si el nuevo 
domicilio designado fue tenido por tal y sus
tituyó ál fijado en Carlos Pellegrini 440. Debe 
tenerse por aceptado que el domicilio legal es 
uno sólo, y que no pueden subsistir dos domi- 
cilios constituidos “ad litera? ’ en un mismo 
pleito, pues prima siempre el fijado con ’as 
formalidades legales y que no pasa inadvertido 
(art. 12 C. Proc.), ya que al solicitarse la cons 
titución de otro, para que sea tenido por ta , 
y cumpla sus efectos jurídicos, debe tenérselo

‘ por admitido con la pertinente y expresa re
solución judicial (PODETTI, Tr’atado d¡e los 
actos; procesales, p. 28, 3er. y 4to. parágrafo; 
SERANTES PEÑA — CLAVELE BORRAS Có 
digo Proc. Civil y Comercial p. 10; J. A. t. 57 
pág. 754). En consecuencia el[ domicilio legal,

4,ad litera” fijado por Larrahona en calle Pe
llegrini 440 de Orán ha subsistido como tal 
(art. 12 del C. Proc. C. C.), atento no haberse 
proveído el nuevo, propuesto por el procurador 
Pipino, y 'a la circunstancia de no insístirse 
en tal petición para lograr la aceptación del 
Juzgado, recaudo este como se deja dicho, 
necesario para que pueda -ser tenido por tal. 
Siendo ello así son válidas las notificaciones 
efectuada^ por el Juzgado en <el primer domi
cilio constituido y los abtns de procedimiento 
consecuentes, por lo que se debe desestimar la 
nulidad! por este supuesto, lo que ASI SE DE
CLARA:

2. _En cuanto a la apelación. El desalojo 
que ordena la -sentencia en alzada, dispuesto- por 
las causales de Inquilino pudiente, y prohibi
ción -de transferir la locación o sublocar (art. 
39 inc. K, y 36 de la ley 15.775) debe confir
marse, ya que además de estar incontestada 
la demanda, silencio que por si es una pre~ 
Sunción de reconocimiento de los hechos in~ 
vocados por parte del accionante, hay en el 
litigio constancias que corroboran la existen- 
cia de aquellas causales.—

El testimonio del acta notarial, agregada a 
Cs. 2|3 consigna la Condición de comercian^ 
te del demandado Larrahona, quien dice ha„ 
haber entregado al Dr. Tomás, ¿u locado”, en 
un’ solo acto y en efectivo la suma de $ 35.000. 
00 % por alquileres y que no abona e! impor_ 
te requerido por aumento, por no estar con- 
venido (apréciase que noi habla de imposibi
lidad o inconveniencia económica) y que en 
diciembre se mudará al mercado. A ello agré- 
guese la circunstancia de que el subinqui'i- 
no Renunciado, Roque Sald'ías se hallaba al 
frente del negocio de Larrahona y recibe la 
cédula de notificación (diligencia de fs. 25|26 
v) y todo 1O que pone de manifiesto la vera
cidad de los hechos impetrados *en la -deman
da que se conoció en rebeldía-—

Por ello,

LA SALA SEGUNDA DE LA

JUSTICIA

1— DESESTIMA la nulidad

CORTE DE

planteada.
2—• CONFIRMA la seitencia de fs-. 41)44, 

con COSTAS, RESERVANDO la regulación
sean reajustados los 

que correspondan a prii aera; instancia 
54 del decreto ley 324|63).—

de honorarios hasta que
(Art.

3— TENGASE presenta el planteamiento' del 
recurso de apelación federal.—

REGISTRESE, notifíq lese, repóngase y ba-

Alfredo José GiUieri -- Danilo Bonari (ScC.

José Domingo Guzmán)
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A LOS SUSCRIPTORES

las suscripcUjeoes al 

dd su vencimiento.

Se recuerda que I
BOLETIN OFICIAL deberán ser re^ 
novadas en d mes dd su vencimiento.

A LOS ALISADORES !

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por Üos ihtéjrcfeadoa 
a fin dc( salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA 
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